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S U M A R I O

Ministerio de Estado
í e y  poniendo en vigor, con carácter 

provisional, el Convenio de Comer
cio y Navegación entre España y 
Francia y el Acuerdo complementa
rio al mismo.—Páginas 1906 cz 1924.

Ministerio de Hacienda

]Ley concediendo un crédito extraor
dinario de (33.452,43 pesetas, impu
table al presupuesto del 'Ministerio 
de Hacienda, con destino a satisfa- 
ídér de residencia
en las islas Canarias.—Página 1924.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

1Decreto disponiendo que el Presiden
te del Consejo de Ministros cese en 
el despacho del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.—  
Página 1925.

Otro implantando el acuerdo aproban
do una regla complementaria sobre 
cese de los Gobernadores civiles, 
consignado en la certificación de la 
Comisión mixta del Estatuto de Ca
taluña, que se transcribe como ane
xo a este Decreto.—Página 1925.

Otro ídem id, ampliando las normas 
sobre aceptación de servicios rela
tivos a la Administración de Justi
cia, consignado en la certificación 
de la Comisión mixta del Estatuto

, de Cataluña, que se transcribe como
' anexo a este Decreto.—Página 1925.
P tro disponiendo forme parte de la 

Junta del Patronato Nacional de Tu
rismo un representante del Ministe
rio de Obras públicas, — Páginas 
IÍ925 y 1926.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado a D. José 

Sánchez Rodríguez, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración

'" de la Hacienda pública, Administra
dor de Rentas públicas de la pro
vincia de Sevilla.—Página 1926.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando jubilado a D. Eu
sebia Oliver y Aznar, Catedrático 
numerario de la Facilitad de Medir- 
ciña de la Universidad de Barcelo
na,—Página 1926.

Otro ídem id. a D. Jesús Bartrina y 
Capella, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.—Página 1926.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto modificando en los términos 
que se indica el artículo 2.° del De
creto de 18 de Agosto de 1931, por 
el que se creó el Patronato de Poli- 
tica Social Inmobiliaria. — Páginas
1926 y 1927.

Otro modificando en la forma que se 
indica el artículo i l  del Estatuto 
para las Cajas generales de Ahorro 
popular de fecha 14 de Marzo de 
i m . —Página 1927.

Ministerio de Agricultura.
Decreto relativo a alcoholes.—Páginas

1927 £ 1928.

Ministerio, de Comunicaciones.

Decreto aplicando a ¡os funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos', que se 
mencionan, los beneficios otorgados 
por Decreto de 12 de Marzo de 1932 
(Gaceta, del 14 de Abril siguiente)

a ios funcionarios deí referido Cué&*l 
po que en el mismo se indican.—* 
Páginas 1928 y 1929.

Presidencia del Consejo de Mi»
- nistros.

Orden relativa a destino del Porterd 
cuarto Emeterio Suela Muñoz.—Pá
gina 1929.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para el arrendamiento de 
local con destino a la instalación 
del Tribunal de Garantías Constitu
cionales.—Página 1929.

Ministerio de Hacienda.
Orden publicando en este periódico 

oficial la lista de aspirantes a to
mar parte en las oposiciones a pía* 
zas de la Escala Auxiliar del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública que han comple* 
lado su documentación y que se con 
sidera complementaria de la lis* 
ta a), publicada con la Orden de 7Í 
de Febrero del año actual.—Páginas¡ 
1929 a 1935.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente ins
truido a instancia de doña Julia 
Bermejo y otras Maestras proceden
tes de la Escuela Superior del Ma
gisterio.— Páginas 1935 y 1936.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponi&ido que D. Jerónimo 

Mallo cese en el cargo de Presidente 
del Jurado mixto de Comercio en 
general (Uso y Vestido), de Madrid, 
Página 1936.

Otra rectificando la Orden de 24 de 
Febrera último en sentida de aue bx
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persona nombrada para el cargo 
que en la misma se indica es Z). Pas
cual lborra Tárrega.—“Página 1936. 

Iftira ídem id, id, de 20 de Febrero del 
v laño actual, en sentido de que las 

personas nombradas para los cargos 
que en aquélla se indican son don 
Ársenío Berruga González y D, Pe

dro Buendia. López, respectivamen
te.—Página 1936.

Administración Central.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irecció n  ge

neral de Primera enseñanza.—Nom* 
bramientos de Inspectores de Pri
mera enseñanza,—Página 1936.

A n exo ú nico. —  O p osicion es a plazas 
a Sanitarias del Cuerpo Médico-Es
colar de Madrid— Su b a s t a s .— A b m i-

; NI STR ACIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO.

MISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
êntendieren, sabed;

• Que las ¡CORTES han decretado y 
jan clonado la siguiente

LE Y
En atención a la circunstancia de 

bue&tira exportación a Francia y a los 
¡perjuicios que irrogaría toda demora 
jen la implantación del Convenio de 
(Comercio y Navegación y el Acuerdo 
complementario al mismo, firmados en 
'Parífs entre España y Francia, el Con
greso de los Diputados acuerda la pues
ta en vigor del referido Tratado, con 

¡Carácter provisional; y 
í Que esto no obstante, la Comisión 
fe Estado se reserva el derecho de exa
minar con mayor detenimiento el pro
vecto a que se hace referencia para que 
ron un ¡amplio estudio del mismo pue
da presentar un informe definitivo que 
iperaaita a la Cámara autorizar la rati- 
4ficación.
: Por tanto, •

Mando a todos ios ciudadanos que 
. coadyuven al cumplimiento de esta Ley,
Í asi como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez de Marzo de mil nove- 
i eientO’S treinta y cuatro.

. m C E T O  -ÁÍJÜALA-ZAMORA  X  TOBRBS 
1 El Ministro de Estado,

Leand r o  P it a  • -Ro m ero .
i
, Convenio de Comercio y de Navegación 
' entre España y Francia y Arreglo com

plementario al Convenio.
El Gobierno de la República espa- 

ñola y el Gobierno de la República 
francesa, animados del mismo deseo de 

'desarrollar las relaciones 'económicas 
entre España y Francia, han decidido 
concertar un Convenio de comercio y 
riavegación, y han ¡nombrado por sus 

. I Plenipotenciarios:
S. E. el Presidente de la República es

pañola: Ai :Sr. Be Madaria-ga, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario 
etc la República española en París.

; S. E. el Presidente- de la República 
francesa: Al St. E q u is  BacihoitvMinistro 
de Negocios Extranjeros, y al Sr. Lu- 

s| eien Lampureux, Ministro de Comercio,

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes, encontrados 
en buena y debida forma, han convenid 
do las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° Los productos naturales 
o fabricados, originarios y procedentes 
de España, de las islas Baleares, de las 
islas Canarias o de las Posesiones es
pañolas, enumeradas en la lista A aneja 
al presente Acuerdo, serán admitidos a 
su importación en Francia o en las Co
lonias y Posesiones francesas, que tie
nen el mismo régimen aduanero que 3a 
metrópoli, con el beneficio de la tarifa 
mínima, es decir, de los derechos más 
reducidos, tanto en lo que concierne a 
los derechos y graváir mes de impor
tación actualmente establecidos o a los 
que Francia pudiera eventualmente es
tablecer en sustitución de aquéllos, co
mo en lo que respecta a los recargos, 
coeficien tes u otros aumen tos t empo ra
les, que Francia establezca o pueda es-, 
tablecer.

El trato de nación más favorecida 
que implica la concesión de la tarifa 
mínima para los productos enumerados 
en la mencionada lista A no autoriza, 
sin embargo, a España a reclamar el 
beneficio de las ventajas preferentes 
que Francia pudiera conceder a sus 
PpDte-etoradps, mi como del régimen 
arancelario especial que pudiera resul
tar de las imiones económicas que pue
da concertar eventualmente o de las 
que pueda conceder temporalmente a 
ciertos productos cuya importación esté 
destinada a facilitar los arreglos finan
cieros.

Artículo 2.° Los productos naturales 
o fabricados, originarios y procedentes 
de Francia, de las Colonias y Posesio
nes francesas, protectorados y países 
bajo mandato, enumerados en la lista B 
aneja ai presente Acuerdo, beneficiarán 
a su importación en España y en las 
islas Baleares de las tasas y regímenes 
de más favor que el Gobierno español 
conceda o pueda conceder a un país 
extranjero cualquiera, sea por vía autó
noma o por vía convencional, sin que 
Frauda pueda, en ningún caso, recla
mar el beneficio del trato preferencial 
que España tiene establecido o pueda 
establecer en favor de los productos 
portugueses y de los productos origina
rios y procedentes de la Zona española 
de Marruecos y de sus Colonias.

La aplicación áel trato de nación más 
favorecida para los producios incluidos

en 3a lista B se entiende de tal modo 
que lleva consigo la extensión inmediata 
e incondicional de toda reducción o 
exención de derechos y  tasas del Aran
cel español, a¡sí como las disposiciones 
de aplicación de este Arancelo

Queda entendido, de una manera ge
neral, que el trato reservado a Francia 
en todas las materias se aplica al con
junto del territorio aduanero francés.

Artículo 3.° Los productos naturales 
o fabricados, originarios y  procedentes 
de Francia, de las Colonias, Protector 
rados y Posesiones francesas, no com
prendidos en la lista B, serán someti
dos a su importación en España y m 
lasdslas Baleares a los derechos de la: 
segunda columna del Arancel.

Artículo 4.° España, para los pro
ductos enumerados en la lista B, y Fran
cia, para los productos enumerados en 
la lista A, a que se refieren los artícu
los precedentes, se conceden recíproca
mente el beneficio de los derechos más 
favorables que pudieran resultar even
tualmente de las modificaciones .apor
tadas en la nomenclatura aduanera o1 
de espeeializaeiones introducidas en las 
tarifas, en virtud de medidas adminis-i 
trativas o legales o de Convenios con* 
certados con otras Potencias.

Artículo 5.° Los productos origina
rios y procedentes de Francia, de las 
Colonias y Posesiones francesas, serán 
sometidos a su importación en las islas 
Canarias y Posesiones españolas del 
Norte de Africa al régimen de puertos 
francos y gravámenes o contribuciones 
en vigor, y gozarán, durante la vigen
cia del presente Tratado, de todas las 
ventajas que España conceda o puedá 
conceder a un tercer país.

Los productos de origen o de proce* 
dencia francesa, importados directa-» 
monte en las islas Ganarías, después dé 
haber satisfecho los derechos ide entra-» 
da en los ¡puertos francos establecido^ 
por el Decreto de 20 de Marzo de 19G0> 
gozarán del mismo trato que las mer
cancías españolas, para todo aquello’ 
que se refiera a tasa y  derechos locales, 
provinciales y  municipales. ' v

El misino régimen ¡será aplicado pará 
las mercancías de origen y  procedencia' 
francesa, importadas en los puerto  ̂
francos del Norte de Africa. ;

Artículo 6.° Se considerarán corno d® 
procedencia directa las importación^ 
que se efectúen por vía de España, <M-, 

. los productos naturales o fabricado^
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originarios y procedentes de las islas 
Baleares y de las Posesiones españolas 
de la costa de Marruecos»

Para tener derecho al beneficio de 
transporte directo, no podrán los pro
ductos originarios y procedentes de las 
islas Canarias, que tocaren en puerto 
español, ser objeto en el mismo de ope
raciones de descarga o transbordo (rup
tor e de chacge), más que bajo la vigi
lancia de las Autoridades aduaneras, 
que certificarán la identklad de la mer
cancía, debiendo dichos productos lle
gar a Francia o a las Colonias, Pose
siones y Protectorados franceses, acom
pañados de un conocimiento directo, 
espedido en el país de origen.

Artículo 7.° Las Altas Partes contra
tantes se conceden recíprocamente el 
trato de la nación más favorecida en lo 
que respecta a los derechos y tasas de 
exportación actualmente en vigor o que 
pudieran instituir en lo porvenir.

Artículo 8.° Los productos del suelo 
o de la industria, de cualquiera de los 
dos países, importados en el territorio 
del otro y destinados al depósito o al 
tránsito, cualquiera que sea su destino, ; 
no serán sometidos a ningún derecho 
aduanero o a ningún derecho interior, 
que no sean los gravámenes actualmen
te existentes en cada uno dé los dos 
países o cualesquiera otros derechos y  
gravámenes exclusivamente destinados 
a cubrir los gastos de vigilancia y de 1 
administración que pueda ocasionar al > 
tránsito, sin perjuicio, no obstante, de 
las tasas fiscales sobre las transaccio
nes de que estas mercancías pudieran 
ser objeto durante su depósito o su 
transporte.

Artículo 9.° Las Altas Partes contra
tantes se concederán en sus territcmos 
de Ultramar, que tienen un régimen 
aduanero especial, él trato de la nación 
más favorecida en lo que respecta a los 
derechos de importación y de exporta
ción y, en general, a todas las facilida
des aduaneras. :

Artículo 10. Cada una de las Altas- 
Partes contratantes se compromete a 
hacer beneficiar á la otra, inmediata
mente y sin compensación, de todo fa
vor, privilegio o rebaja de los dere
chos de consumo, sisa y cualesquiera 
derechos accesorios o locales, a la im
portación, a la exportación, a la reex
portación, al tránsito, al depósito, para 
las mercancías mencionadas o no en el 
presente Convenio, que baya concedido ; 
ó que pudiese conceder en el porvenir 
a cualquiera otra Potencia. ¡

El trato de nación más favorecida se ; 
garantiza igualmente a cada una de las 1 
Altas Partes contratantes en lo que 
respecta al transbordo de las mercan
cías y al cumplimiento de las formali
dades aduaneras

Las mercancías originarias y proce
dentes de los territorios, Posesiones, 
Colonias, Protectorados y países bajo 
mandatos de cada una de las Altas Par
tes contratantes, beneficiarán, a título 
de reciprocidad, en los territorios, Co
lonias, Protectorados y países bajo 
mandatos de la otra Parte de trato na
cional, en lo que se refiere a los dere
chos y tasas interiores (derechos de 
consumo, arbitrios, registro, circulación, 
tasas locales, etc.), de cualquier natura
leza que sean.

Los productos y especialidades far
macéuticas franceses importados o fa
bricados, preparados o acondicionados 
en España, serán sometidos a los mis
mos derechos, gravámenes, cargas y 
reglamentos que los productos farma
céuticos españoles. Recíprocamente, los 
productos farmacéuticos españoles be
neficiarán en Francia de las mismas 
ventajas.

Los mostos sulfilados, los vinos or
dinarios, comprendidos Jos vinos pas
tosos, las mistelas y los vinos ide licor 
españoles, no serán, aparte de los de
rechos de Aduanas, sometidos sino a los 
mismos derechos interiores y graváme
nes aplicables a los vimos franceses 
similares.

Artículo 11. Todos los productos ori
ginarios y procedentes de Túnez serán 
admitidos en España, en las islas Ba
leares, en las islas Canarias y en las 
Posesiones españolas, al régimen pre
visto por iel (presente Convenio, para los 
productos originarios y procedentes de 
Francia.

Todos los productos originarios y 
procedentes de España, de las islas Ba
leares, de las islas Canarias o de las 
Posesiones españolas, serán admitidos, 
a su importación en Túnez, al beneficio 
de los derechos más favorables que Tú
nez conceda o pueda conceder a cual
quier Potencia extranjera, sin que pue
da reclamar las ventajas reservadas en 
materia arancelaria a Francia, a sus 
Colonias, Posesiones, países de Protec
torado o países de mandato.

Loís productos originarios y proce
dentes ¡de los territorios sobre los que 
Francia ejerce un mandato confiado por 
la Sociedad de las Naciones, disfrutarán 
a su importación en España y en las 
islas Baleares de todas las ventajas pre
vistas por el presente Convenio para 
los productos franceses.

Artículo 12. Cada una de las Altas 
Partes contratantes podrá exigir para 
grantizar el origen- de los productos 
importados, la presentación por el im
portador de una declaración oficial, 
haciendo constar que el artículo im
portado es de producción o fabrica
ción nacional, o que debe ser conside
rado como tal, dada la transformación;

a que ha sido sometido en él país dé 
procedencia.

Los certificados de origen estableci
dos conforme al modelo anejo al pre* 
sente Convenio, bajo el número 1, se* 
rán expedidos, bien por la Cámara de , 
Comercio de que dependa el expedí* 
dor, sea por otro organismo o entidad' 
que el país -destinatario haya acepta* 
do; podrá ser exigido el visado de uií 
representante consular del país dé 
destino. Los certificados de origen; ex
pedidos por las Autoridades aduane* 
ras quedarán dispensados de este yi* 
safio, a condición de venir revestido^ 
de los sellos indelebles, de los cuale$ 
los dos países se comunicarán el mo* 
dclo.

Sin embargo, los productos que lie* 
ven marcas nacionales o marcas cdN 
lectivas o particulares, garantizado'^ 
por el país exportador y admitido^ 
previamente por el país de destino* 
podrán estar exentos de la justifica® 
ción de origen. A este efecto, dieha$ 
marcas han de comunicarse por lo|; 
representantes diplomáticos del 
exportador al Gobierno idel país de 
destino, quien notificará m acepta- < 
ción.

Los paquetes postales quedarán ¿diŝ ;' 
pensados de la justificación de origen*

Guando el certificado de origen seá. 
exigido para los productos proceden! 
tes de territorios, Colonias, Posesio
nes, Protectorados y países bajo man* 
datos, este documento podrá ser visa* 
do, en su caso, ya sea en un puerto; 
fie la metrópoli, ya en cualquier otro; 
puerto situado en la ruta normal se* 
guida para la expedición y  donde re* 
sida un Agente consular ¿el país ím* 
portador. -

Las ¡mercancías procedentes de las 
islas Ganarías, asi como de los puerto# 
francos del Norte de Africa, deberán 
ir acompañadas a su importación e4 
Fm icia, de un certificado de origeiif 
visado por las Autoridades consulares 
francesas'. Los certificados áe origen 
expedidos por las Aduanas españolas 
serán igualmente válidos a condición 
de estar revestidos con los sellos 4n-  ̂
delebles, cuyo modelo comunicará la 
Administración española al Gobierno; 
francés.

Artículo 13. a) ¡Cada una de las¡ 
Altas Partes contratantes se compro
mete a garantizar, de un modo eféc- 
tivo, los productos naturales o fabri-| 
cados originarios fiel territorio de la 
otra Parte contratante, contra la com! 
peteocia desleal en las transacciones 
comerciales, principalmente prohi
biendo y reprimiendo por el embargo 
y por otras sanciones apropiadas lá 
importación y la exportación, así cc* 
mo Ja fabricación, la circisMefém sí
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depósito, la venta y el despacho en 
Venta de todos los productos designa
dos por marcas, nombres, inscripción 

¿ Hes o cualquier signo que figuren bien 
pea en los «mismos productos, su acon
dicionamiento inmediato o su emba
laje exterior, o en las facturas, guías, 

¡conocimientos, documentos publicita- 
jirios u otros de comercio que lleven 
•directamente o indirectamente falsas 
indicaciones ide origen, especie, natu
raleza o calidades específicas de di- 

jjchos productos.
j ¡b) Cada una de las Altas Úartes 
fcontíatantes se compromete a poner
0 mantener en vigor todas las «medi
das necesarias encaminadas a repri
mir, sobre su territorio, el empleo abu
sivo de denominaciones geográficas de 
origen de todos los productos, inclu
so vinícolas, de la otra Alta Parte 
¡contratante, siempre que estas deno
minaciones le hayan sido notificadas

| y que estén debidamente protegidas 
\en  el país de producción. La notifica
ción deberá referirse a los documen- 

j tos oficiales que acompañaren a los 
\ productos expedidos y que justifica
r á n  el derecho a las mencionadas de- 
/ dominaciones.

Serán, especialmente, prohibidos y 
reprimidos por el embargo y otras 
sanciones apropiadas, la importación 

I y exportación, «depósito, fabricación, 
circulación, venta y despacho en ven
ta de los productos más arriba men
cionados, en el caso que figuren, sea 
en toneles, botellas, embalajes o cajas, 
sea en factura, guias, conocimientos, 
documentos publicitarios u otros de 
comercio, refiriéndose a marcas, nom
bres, inscripciones o signos cuales
quiera que lleven falsas denominacio
nes de origen.

Las medidas más arriba indicadas 
serán aplicadas, sobre el territorio de 
cada una de las Altas Partes contra
tantes, a petición de la Administra
ción o del Ministerio público, confor
me a las legislaciones respectivas de 
'cada una de las Altas Partes contra
stantes, o a solicitud de parte intere- 
Uada, persona privada, sindicato o aso
ciación nacional de una de las Altas 
hartes contratantes.

1 $

La prohibición de servirse de una 
;denominad ' n   ̂ ^ d rfen para desig
n a r  pro din:. >; la-ciuso" productos vi- 
jiiicolas, además de aquellos que ten- 
■gan realmente derecho, subsiste aun
que el verdadero origen del mismo 
pea mencionado o las falsas denomi
naciones vayan acompañadas de d e r
las correcciones, tales como “género”, 
“tipo”, “hechura”, “rival”, etc., o de 
ÍDtra indicación regional específica u 
jgrtrai»

V-i $) Cada una de las Altas Partes

contratantes asegurará, en su «propio 
territorio, la protección de las deno
minaciones de origen notificadas por 
ella a la otra Alta Parte contratante, 
de forma tal «que se garantice la cali
dad de los productos exportados con 
dichas denominaciones.

Los compromisos estipulados en los 
artículos precedentes se adoptan a tí
tulo de reciprocidad absoluta, de tal 
suerte, que el hecho de una de las Al
tas Partes contratantes no garantice, 
por su legislación, la protección de las 
denominaciones de origen en las con
diciones previstas en dichos artículos, 
permitirá a la otra Parte contratante 
a considerarse de pleno derecho como 
desligada de sus obligaciones en lo 
que se refiere a dichas denominacio
nes.

Artículo 14. Las Altas Partes con
tratantes se comprometen, cada una 
en aquello que le concierne, a admitir 
los certificados de análisis expedidos 
por los laboratorios oficiales del otro 
país, como prueba de que los produc
tos naturales de origen del país que 
ha expedido el certificado de análisis, 
importados en el territorio del otro, 
responden a las prescripciones de la 
legislación interior de este último 
país.

Cada una de las Altas Partes con
tratantes conserva el derecho de pro
ceder, llegado el momento y especial
mente en caso de sospecha de fraude, 
a todas las comprobaciones precisas, 
no obstante la presentación del certi
ficado d£ análisis arriba previsto.

Cuando el certificado de análisis 
justifique, además, que los productos 
naturales que en él se expresan tie
nen derecho a una indicación de ori
gen reconocida por la legislación de 
su propio país, dichos productos que
darán dispensados a su importación 
en el otro de la presentación dél cer
tificado de origen previsto en el ar
tículo 12 del presente Convenio. Las 
Altas Partes contratantes se comprome
ten a adoptar todas las precauciones 
necesarias para garantizar la identi
dad de la mercancía exportada y la de 
la muestra sometida a análisis.

El procedimiento establecido por 
cada Gobierno para asegurar en las 
condiciones arriba enunciadas la ob
tención de las muestras, así como los 
modelos de certificados, serán notifi
cados al otro país y aceptados por él.

La lista de los laboratorios oficiales 
encargados en cada país de la expedi
ción ide los certificados de análisis 
será notificada por cada uno de los 
Gobiernos al otro, en eil más breve 
plazo, a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio.

Artículo 15. Los negociantes, los

fabricantes y demás industriales de 
uno de los dos países que prueben por 
la presentación de su tarjeta de legi
timación industrial (“caríe de legiii- 
maíion”), conforme el modelo adjun
to al presente Convenio y expedida 
por las Autoridades competentes de su 
país, que estén en él autorizadas para 
ejercer su comercio o su industria y 
que satisfacen las contribuciones e 
impuestos previstos por las leyes, ten
drán el derecho, bien personalmente, 
bien por viajantes a su servicio, de 
hacer compras en los territorios de la 
otra Parte contratante, a los negocian
tes o productores o en los locales de 
venta públicos. Podrán también acep
tar encargos, incluso según muestras, 
de los negociantes u otras personas 
que, por su comercio o su industria, 
utilicen las mercancías correspondien
tes a estas muestras. Ni en uno ni en 
otro caso quedarán obligados a. satis
facer, a este fin, un derecho especial.

Los viajantes de comercio franceses 
y españoles, provistos de una tarjeta 
de legitimación, tendrán (derecho de 
llevar consigo muestras o modelos, 
pero no mercancías.

Las Partes contratantes se darán co
nocimiento recíprocamente de las Au
toridades encargadas de expedir las 
tarjetas de legitimación, así como de 
las disposiciones a las que los viajan
tes tendrán que someterse en el ejer
cicio de su comercio.

Los objetos susceptibles de ser gra
vados con un derecho de Aduana o 
con cualquier otro «derecho similar, a 
excepción de las mercancías de pro
hibida importación, que sean impor
tados como muestras o modelos por 
los viajantes de comercio, serán, por 
una y otra parte, admitidos en fran
quicia de derechos de entrada y de 
salida, a condición de que estos obje 
tos sean reexportados en el plazo re
glamentario y que la identidad de los 
objetos importados y reexportados no 
sea dudosa, cualquiera que sea, por 
otra parte, la administración de Adua
nas por la cual pasen a la salida.

La reexportación de las muestras o 
modelos deberá ser garantizada en los 
dos países, bien por el depósito (en 
metálico) de la suma de los «derechos 
aplicables, en la administración de 
Aduanas de entrada, bien por una 
fianza suficiente, bajo reserva en todo 
caso del cumplimiento, si a ello hubie
re lugar, de las formalidades del con
traste para los trabajos en platino, en 
oro y en plata.

Una vez expirado el plazo reglamen
tario, el importe de «los «derechos, se
gún haya sido consignado o garanti
zado, ingresará en el Tesoro o será 
recaudado en beneficio del mismo, a
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menos que se pruebe que en este pla
zo las muestras o modelos han sido 
reexportados.

Si antes de la expiración del plazo 
reglamentario las muestras o modelos 
fueren presentados a una administra
ción de-Aduanas habilitada al efecto, 
para ser reexportados, dicha adminis
tración ‘ deberá asegurarse, por com
probación, de si los artículos que le 
son presentados son, en efecto, aque
llos a cuya favor ha sido expedido el 
permiso de entrada. Si no hay ningu
na duda acerca de ello, la administra
ción hará constar la reexportación y 
restituirá el importe de los derechos 
depositados a la importación o toma
rá las medidas necesarias para la can
celación de la fianza.

No se exigirá ningún desembolso al 
Importador, a excepción, sin embar
go, de los derechos del Timbre, para 
la expedición del certificado o permi
so, ni tampoco para la fijación de las 
señales destinadas a asegurar la iden
tidad de las muestras o modelos.

Los nacionales de cualquiera de los 
dos países contratantes que se dirijan 
& las ferias y mercados en .territorio• 
del otro, con objeto de ejercer en ellos 
Su comercio o de expender en los 
Inismos sus productos, serán tratados 
recíprocamente como los nacionales y 
no serán sometidos a derechos más 
elevados que aquellos que se perciban 
de estos últimos.

Las disposiciones anteriores no son 
aplicables a los industriales ambulan
tes ni tampoco a la venta ambulante 
de mercancías (“colportage”), ni a la búsqueda de pedidos acerca de per
sonas que no ejerzan industria ni co
mercio; cada una de las Altas Partes 
contratantes se reserva, a este respec
to, la completa libertad de su legislación.

Articuló 16. Las mercancías expe
didas en grande o pequeña velocidad, 
no destinadas a España y llegadas por 
error a Irún, Canfrainc, Puigoerdá o 
Port-Bou, deberán, en el plazo más 
breve, ser repatriadas, exentas de to
dos los derechos. Igualmente, recípro- 
mente, serán repatriadas las mercan
cías no destinadas a Francia y llega
das por error a Hendaya, Canfranc, 
La Tour de Carol o Cerbére,

Ln espera de su repatriación, estas 
mercancías serán señaladas a las Ad
ministraciones aduaneras de los dos 
.párqs y conservadas en locales en Ips 
que los servicios dé Aduanas tengan 
la vigilancia y libre acceso.

L lando ©stas mercancías exportadas de Francia a Es, aña, en poder y bajo 
la vigilancia de los servicios de Adua
nas españoles, no hayan sido retiradas 
Ipor su destinatario, podrán ser reex

pedidas a Francia, a solicitud del ex
pedidor, sin tener que abonar en Es
paña los derechos del Arancel adua
nero. Guando las mercancías exporta
das de España, conservadas en poder 
o bajo la vigilancia de la Aduana fran
cesa, no hayan sido retiradas por su 
destinatario, podrán ser reexpedidas a 
España, a solicitud del expedidor, sin 
tener que abonar en Francia los dere
chos de la tarifa aduanera.

Artículo 17. El Gobierno español 
adoptará todas las iniciativas necesa
rias para asegurar a las Sociedades 
francesas y a las Sociedades españolas, 
que comprendan elementos franceses, 
la reciprocidad del régimen a que es
tán sometidas en Francia las Socieda
des españolas, así como las Socieda
des francesas que tengan intereses españoles.

Mientras tanto, examinará los casos 
especiales que le sean sometidos, a fin 
de extender a las Sociedades francesas 
interesadas las ventajas ya concedidas 
a otras Sociedades extranjeras.

Una Comisión francoespañola, que 
deberá reunirse en el más breve plazo, 
determinará él régimen aplicable a las 
Sociedades civiles, así como a particu
lares comerciantes e industriales.

Artículo 18. Bajo condición de re
ciprocidad/cada una de las Altas Par
tes contratantes asegurará a los bu
ques de la otra Parte, en los puertos 
marítimos colocados bajo su soberanía, 
su autoridad o su protección y en sus 
aguas territoriales, el mismo trato, a 
todos los efectos, que a los buques de 
la nación más favorecida. Esta igual
dad de trato se aplica principalmente; 
a la libertad de acceso a los puertos, 
a su utilización, al completo goce de 
las comodidades concedidas a la nave
gación, a las operaciones comerciales 
para los buques, sus mercancías o sus 
pasajeros; a las facilidades de toda ín
dole relativas d la atribución de sitio 
en muelle, a la carga y descarga, a los 
derechos y gravámenes de toda clase 
aplicables a los buques, a sus mercan
cías o a sus pasajeros (tales como dê  
reehos de Aduanas o similares, dere
chos de consumo o#de arbitrio, gastos 
accesorios), percibidos en nombre o 
por cuenta del Gobierno, de las Auto- 
ridades públicas, de los concesiona
rios o de los establecimientos de todo 
género.

Las disposiciones del párrafo prece
dente no restringen, en absoluto, la li
bertad de las Autoridades competentes 
de un puerto marítimo para la apli
cación de las medidas que juzguen con
venientes adoptar, a fin de garantizar 
la buena administración del puerto, 
siempre que estas medidas estén con
formes al principio de igualdad de tra
to. tal cual queda definido más arriba.

Artículo 19. Las Altas Partes con* 
tratantes se conceden recíprocamente, 
el trato nacional para los buques qué 
realizan un servicio entre los puerto^ 
españoles y los del Norte de Africa* 
en lo que se refiere al transporte de 
pasajeros de todas clases, comprendidos los emigrantes.

En lo q se refiere al transporte 
de pasajeros y emigrantes para otros 
destinos, ellas se conceden el trato de 
la nación m\s favorecida. Sin embar- 
go, para los viajes trasatlánticos dé 
regreso, los buques franceses que trans
porten emigrantes españoles repatria* 
dos no estarán obligados a llevar a' 
bordo personal español, excepto una 
Enfermera, en el caso previsto en etj 
artículo III del Reglamento de Emigra* 
ción actualmente en vigor.

Para evitar todas las dificultades qué 
pudieran presentarse en materia de na-» 
vegación marítima, las Altas Partes 
contratantes se comprometen a abrir, 
en un plazo de dos meses, a contar 
de la firma del presente Convenio, una 
negociación complementaria, de carác
ter técnico, que tendrá por objeto es* 
tablecer éntre los dos países un acuer* 
do basado en un trato estrictamente recíproco.

En caso que en un plazo de tres me-' 
ses, a contar de su apertura, las negó* 
ciaciones indicadas más arriba no ha-j 
yan concluido, cada una de las Altas) 
Partes contratantes se reserva la fa-j 
cuitad de aplicar en su territorio las! 
medidas necesarias para establecer la 
equivalencia de trato entre sus buques 
y aquellos de la otra Parte. í

Cada uno de los Gobiernos se com
promete, además, a realizar las gestio
nes necesarias cerca de las Compañías 
de Navegación de su nacionalidad, in
teresadas en el tráfico del Norte de 
Africa y de las islas Canarias, para 
obtener que ellas reglamenten, de co
mún acuerdo y en pro de sus intere
ses, las condiciones en las cuales se efectúe este tráfico.

Artículo 20. Las Altas Partes con
tratantes se comprometen a dar a sus 
Autoridades instrucciones para q u e  
cooperen, en el cuadro de su respec* 
tiva legislación, a la investigación del 
contrabando, cuando haya indicios of sospechas de fraude.

Artículo 21. El presente Convenio* 
que surtirá efectos a partir del 1.° dé 
Enero de 1934, se concierta por un^ 
año. Reemplaza y deroga los Conve-I 
nios y Arreglos siguientes:

Convenio comercial de 8 de Julio’ de 1922;
Arreglo de 14 de Agosto fie 1926;
Arreglo complementario de 23 de Octubre de 1931;
Canje de Notas de 23 de Octubre de 1931;
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'[ Canje de Natas de 14 de Junio de 
1933, a excepción de las disiposiciotmes 
jque no son contrariáis al presente Con
genio y al Arreglo del mismo día,
; Será prorrogado por tácita reconduc
ción y por períodos trimestrales. Po
drá ser denunciado en cualquier mo- 
pnaentQ, con preaviso de dios meses, a 
ja expiración del primer término de 
un año.

El presente Convenio será ratificado, 
y las ratificaciones se canjearán en Fa- 
pís.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios respectivos firman el pre
sente Convenio, que roboran con sus 
sellos.

Hecho en París, en doble ejemplar, 
el 6 do Marzo de 1934.—Salvador de 
Madariaga.— Louis Barlhou.— Lueiéa 
Lamoureux.

PR O T O C O L O
1.° Las plantas medicinales de ori

gen y procedencia francesas serán im
portadas en España sin ¡otra formali

dad que aquella propia del regina 
aduanero. Las plantas medicinales 
origen y procedencia españolas ser 
importadas en Francia sin otra fe 
malidad que aquella propia del ré¿ 
meo aduanero.

2.° El empleo de las denominad 
oes “ñor de azufre” , “azufre en fío 
“azufre sublimado” croada reserva* 
tanto en Francia como en España, 
“azufre destilado”, y no podrá, en ¡ni 
gún caso, «emplearse para el azufre n 
lido.

LISTA A

NÚMERO 
DEL ARANCEL 

FRANCÉS
DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

1
1 bis
2 
S
4
5
6 

14
14 bis 
14 ter 
14 cad,®
14 quiñi.0
*5

M  y 17 bis
17 ter
18

> 18 bis 
18 ter 
18 ead,°
20 bis
23
24
25 
20 
27 
29

Ex 30 Á y fi

Ex 33 
24 bis 

Ex 86

38
39
40
41
42
43

Sol 45
46
47
48 
4® 1'

Caballos de todas clases* \ 
Caballos destinados para carne#  ̂
Mulos y muías» * > 
Asnos sementales.
Bueyes.
Vacas.
Toros.
Caza viva.
Tortugas vivas.
Aves.
Pichones vivos.
Conejos domésticos vivos.
Animales no expresados, i 
Carnes saladas o preparadas. 
Chacinería. 1 
Aves muertas y pichones ¡muertos.
/Caza muerta, conejos y tortugas muer- 
í tas.
Tripas.
Lanas en masas y en pieles.
Crines en bruto, preparadas o rizadas. 
Pelos,
Plumas.
Sedas. i 
Pelo de Messina.
Grasas animales, excepto de pescados 11 

sebo, otras grasas.
" Cera en masa.

Huevos de gusano de seda, * 
¡Quesos pasta blanda que disfruten del 

beneficio de las designaciones de 
origen.

Miel.
Abonos azoados orgánicos.
Huesos, calcinados en blanco,
Negro de hueso (negro animal). 
Desperdicios de cueros (oreillons).
Los demás productos y despojos de 

animales en estado bruto.
Pescados de ¡mar.
Pescados secos, salados o ahumados. 
Pescados en conserva.
Ostras, / 
Bogavantes % langostas, camarones.

NÚMERO 
DEL ARANCEL 

FRANCÉS
DESIGNACION DE LOS ARTICUL

m Almejas y otros mariscos llenos.
51 Grasas de pescado.
52 Esperma de ballena y de cachalote,
53 Huevas de bacalao y de caballas.
54 Barbas de bailesa en bruto.
61 Las demás substancias animales 

bruto.
62 Dientes de elefante.
64 bis Caseína endurecida.
66 Con chas.
66 Huesos y pezuñas de ganado.

Ex 67 Astas de ganado en bruto.
Ex 8 8 Trigo, espelia y camuña en grano.
Ex 6 9 Avena en grano.
Ex 70 Cebada de grano.
Ex 71 Centeno en grano.
Ex 7 2 Maíz en grano.
Ex 73 Alforfón en grano.
76 bis Mijo.

Ex n Pastas alimenticias.
n Arroz.
80 Legumbres secas.
81l Castañas. CMarrons, ch&íaignes.)
82 Dari, mijo y alpiste.
83 Patatas.
84 Frutas de ¡mesa frescas, etc.
85 Frutas secas.
86 Frutas de mesa confitadas o conser;

* das.
Ex 87 Anís, frutas para la destilación í b«£ 

, de murtilla, arándanos, endrinas 
í higos chumbos.

Ex 88 Granos de cacahuetes.
93 y 93 b if Jarabes, bombones, confitería.
95 ; Confituras.
95 bis Frutas cosidas, pulpas de fruta (co

prendidos los orejones)*
100 Pimiento.
169 Tabaco.
110 Aceites fijos comprendidos los ftccl 

de oliva.
Ex 112:. Aceites volátil o esencias de bergaii 

ta, de limón, de naranja y de ¡m¡ 
darina, Thymol. — Resinoídeos, * 
genol, safroil̂  iscsafrol, carburos i 
pinados.

114 dornas en estado natur&L
í í l ; >3fem:as# resinas* efoe
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NÚMERO 

DEL ARANCEL 
FRANCÉS

DESIGNACION BE LOS ARTICULOS

115 bis 
115 ter.
115 cuadpo.
116 
124
Ex 126 
Ex 126 bis
126 ter.
127
123 y 128 bis
129
130
131
132
133
Divers.
134
135

141
141 bis
142 
145
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156 bis 
158
164
164 bis 
170 bis
171, 171 bis y  11 

ter,
172
173
173 bis
174
174 bis .
174 cuapcL 

' Éx 175
178 bis 
178 ter.
178 cuapdo.
179
179 ter,
179 qdofc

Alquitrán,
Aceite d e resina.
Resinas exóticas, otras que de pino y 

d:e abeto, ele.
Esencia de trementina.
Jugo, de regaliz.
Otras raíces. ✓
Hierbas, flores y hojas no denomina

das.
Cortezas.

, Frutas y semillas.
.. Maderas redondas en bruto, sin -escua

drar, escuadradas y ' aserradas. 
Tarugos de madera.
Madera preparada para duelas (me- 

rrains). .
. Madera en .eclises.

Flejes de madera y  rodrigones.
Falos, ¡puntales, etc. •
Maderas inyectadas, -etc.
Corcho en . bruto, en polvo, en tablas. 
Leños hendidos o redondos, atados, le

ña menuda, chamarasca (la misma 
madera cuando se transporte por 
bestias de tiro y siempre que vetmga 
directamente del bosque).

Algodón.
Desperdicios de algodón y de hilado 

de algodón.
Lino en bruto.
Juncos, cañas en bruto, etc.
Cortezas de tilo para cordelerías. 
Cáscaras de coco y  calabazas vacías. 
Granos duros propios para ser talla

dos.
Granza.
Cúrcuma.
Guercitrón.
Liqúenes tintóreos.
Cortezas curtientes.
Zumaque, palo fustete, agracejo, ' ¡ ' 
Azafrán.
Legumbres.
Forrajes.
Levaduras.
Productos y  desperdicios vegetales no 

expresados.1
Tinos.
Vinagres.
Zumo de . naranja.
Vinos de pasas y todas las demás be

bidas no expresadas. ' 
Alcoholes y aguardientes.
Licores.
Aguas minerales.
Mármoles en bruto aserrados,

1 Corindón, esmeriles, etc.
' Piedras ■ de adiar. ’Kaolín.
Piedras y tierras destinadas a las ar

tes y  oficios no expresados.
Piedra pómes*

NÚMERO 
DEL ARANCEL 

FRANCÉS
DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

180, 180 b%
181, 181 bis
181 ter.
182 
183
183 bis
184
184 bis -
185
187
188
188 bis 
Ex 189 
190
Ex 191
192
193
Ex 193 bis 
195
Ex 200 
Ex 201 
202
203
204
205
205 bis
206 
207 .
207 bis 
207 ter,
207 c.° y q*
208 
209
209 bis
210
210 bis 
210 ter,
213
215-216-217
218
219 ^
219 bis
220
Ex 221 
Ex 2 22

Ex 223 
Ex 224
Ex 225 
226
Ex 227
228
230
231
232
233 
11 
12

Pizarras.
Ladrillos,
Tejas ordinarias.
Piedras de construcción m  bruto* 
Adoquines de piedra naf&ral.
Piedras picadas.
Yeso.
CMJ
Cemento,
Los demás materiales.
Mármoles.
Hielo (agua congelada!
Piritas de hierro.
Bulla.
Grafitos.
Alquitrán mineral.
Betunes.
Betunes (roca y mastico).
Azabache.
Oro : mineral, oro en bruto.
Plata en bruto o en masas.
Cenizas de platero.

, A tentóla. /
Mineral de hierro.
Hierro fundido.
Aleaciones de hierro.
Hierro y  acero m  lingotes.
Hierro en tochos y  bloques.
Hierro y acero laminado.
Acero fino para herramientas.
Aceros especiales.
Hierro o acero llamado “machine”. 
Flejes de hierro o acero laminados m  caliente.
Flejes de hierro o acero laminados m  frío. i 
Palastros (Toles).

.Palastros (Toles) de acero o níquel 
Tiras laminadas en caliente.
Rieles.
Ejes.
Limaduras y bafiduras di© hierro. 
Residuos de hierro, hierro viejo 

lizado.
Desperdicios de hierro.
Gagacierros y  escorias.
Mineral de cobre.
Galenas no argentíferas, plomo argeíte 

íífero y  n0 argentífero ien galápaV *gos.
Mineral de estaño.
Blenda, calamina calcinada, cinc en ga* 

lá’pagos y  laminado.
Mineral de níquel.
Mercurio nativo.
Mineral de antimonio, antimonio suf* 

furado, fundido.
Arsénico.
Bismuto (alinde para espejos)1. 
Manganeso.
Cobalto (mineral).
Minerales no expresados^
Nitrato de potasa natural;
Nitrato de potasa de íransformcióií*
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NÚMERO 
DEL ARANCEL 

FRANCÉS

DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

14 a 16 Amoníaco.
38 a 42 Cianuros, ferricianuros, ferrocianuros

í-, y sulfucianuros de potasio y de so
dio.

'46 a 47 Cloratos y percioratos.
■69 í  60 Oxígeno comprimido y agua oxige-^ 

nada.
6 6  < 68 Fosfatos farmacéuticos.
.69 Silicatos de potasa y de sosa.
t73 r  74 Acidos sulfúrico y sulfuroso.
63 J 84 Alúmina, anhidra y anhidrato de alú

mina.
87, 88 bis Sulfato de alúmina y alumbre.
94 Compuestos de plata#

104 a 106 Sales de bismuto.
117 a 118 Oxidos de cobalto.
121 a 126 Sales de cobre.
130 Oxidos de hierro,
131 Sulfato de hierro.
141 a 142 Bióxido de manganeso.
146 bis Nitrato de thorium. de cerium y otras 

sales de tierras raras.
Ex 151 Minium, litargirio.
160 Cenizas vegetales.
161 Sales de remolacha.
162 Cenizas de varec.
164 y 165 Cloruro sódico.
173 a 178 Sales de cinc, de titanio y de litofón.
179 Aceite de hulla.
180 Benzol, etc.
196 Glicerina.
200 Acetona.
214 Acido fórmico y formiatos.
215 a 216 Acido tártrico y tartratos.
230 a 233 Acido cítrico y citraios.
376 Caseína endurecida*
377 Extracto de nuez de agallas, etc.
378 Extractos de quebracho.
379 Abonos fosfatados.
3°0 Abonos azoados.
381 Carvacrol, eucaliptol.
283 a 292 Tintes preparados.
301 íer Minas serpenteadas.
307 Talco pulverizado.
303 y 304 Ocres.
303 Colores.
311 ' Perfumería.
312 Jabones, que no sean de perfumería.
314 Especias preparadas.
316 Medicamentos compuestos n. d.
321 a 323 Bujías, ceras, ácidos esteáricos y velas.
331 a 332 Manufacturas de barro y otros produc

tos refractarios.
333 Tubos de desagüe.
334 Macetas para flores.
335 Pipas de barro.
342 Baldosas y bloques cerámicos,
347 Porcelana.
347 bis Piezas para la electricidad.
849, 349 Vidrios en bruto, colados.
851, 351 bis Vidrios para vidrieras.
Ex 358 Perlas.

359 Botellas. '

NÚMERO 
DEL ARANCEL 

FRANCÉS

DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

363 a 364 Hilados de lino, de cáñamo y de ra- 
mió.

367, 367 bis Hilos pulimentados, bramantes y cor
delería.

388 a 371 Hilos de algodón puro
376 Hilos de alpaca.
377 a 378 Hilados de pelos.
379 a 381 Hilados de seda.
385, 385 bis Linoleum.
393, 393 bis Terciopelos y tejidos con lino.
Ex 398 Sacos vacíos.
398 bis Sacos importados, llenos.
404 Tejidos de algodón crudo.
405 Tejidos de algodón blanqueados, ta

rifa mínima para el derecho y para 
el recargo.

406 Tejidos de algodón teñidos.
407 Tejidos de algodón estampados.
409 y 410 Terciopelos de algodón.
414 Bombasíes adamascados y ropa (le

mesa.
418 Mantas.
419 Artículos de punto de algodón. Ar

tículos de punto llamados de hilo* 
hilo de Persia o hilo de Escocia, 
puros o con mezcla.

420, 420 ter Encajes, pasamanería.
430 y 431 Tejidos encerados.
432 a 435 Tejidos con mezcla (dominando el 

■algodón).
438 a 441 ter, Tejidos de lana.
442 Alfombras de lana.
443 a 444 Bonetería y pasamanería de lana.
447 Chales.
451 Mantas de lana.
454 Tapices de lana con mezcla.

Tejidos de lana mezclada, diferentes 
de los tapices mencionados.

459 Tejidos de seda.
460 Vestidos, piezas de ropa blanca.
461 a. Papel o tarjetas (papel de cigarrillos)'.
461 f. Papeles no designados por la forma o 

por la clase, etc.
464 cupdo. Lincrusta y similares.
466, 466 bis Libros en lengua francesa y extran

jera.
468 Periódicos y publicaciones peLLódi-

cas.
Ex 469 Grabados en un solo color.
469 bis Fotografías.
469 ter Fotograbados.
470 Impresos de todas clases.
471 Cartas geográficas.
472 Música, grabada o impresa.
476 Pieles preparadas.
480 a 483 Calzados.
484 Guantes.
491 Pieles.
Ex 492 Maletas y sacos de manos, etc.
494 Pieles trabajadas y confeccionadas.
495 Orfebrería y joyería.
495 bis Monedas.
496 Trabajos dorados o plateados.
522 Máquinas agrícolas.
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NÚMERO 

DEL ARANCEL 
FRANCÉS

DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

Ex 523

Ex 524 b. E. 
526, 526 q.° 
534 
537
539 y 540 
545, -646 bi»
Ex 549
560
563
567, 587 bis
568
578
586 y 581
530 a 594 d.° 
595

-596, 596 bis 
597 
599 
800 
601

Máquinas pat a coser, bastidores y trans
misión, cabeza de ¡máquinas, compren
diendo las partes niqueladas que pe
sen menos de 25 kilos.

Aparatos electrotécnicos (teléfonos). 
Calderas, etc.
Muelles de acero para carruajes.
He rramientas con mango o sin él. 
Clichés, planchas para impresiones. 
Agujas para hacer puntos de media, 

ganchillo.
Hojas de afeitar.
Anclas, etc.
Clavos y ramplones.
Tubos de hierro o de acero.
Artículos de uso doméstico. 
Manufacturas de cinc.
Armas de guerra y armas de comer- 

id o .
Muebles.
'Pipería vacía, armada y sin armar. 
Escobas.
Piezas para armaduras.
Zuecos.
Made'ra acepillada, ranurada, etc.

. Puertas, ventanas, etc.

NÚMERO 
DEL ARANCEL 

FRANCÉS
DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

601 bis
603 ter
603 quint.° 
Ex 604 
606 a 612
613
614 ter 
620
625 a 627
Ex 627 bis

629
631, 631 bis
632, 633 bis 
643
Ex 644 
646, 646 bis 
649 
654

---- — }
Madera hilada. * r1
Mangos de ¡madera para instrumento^ 

agrícolas.
Cilindros o planchas de madera paral 

imprimir papeles pintados.
Guitarras y otros instrumentos de cuec« 

das, castañuelas.
Manufacturas de esparto: trenza^ es* 

leras, etc. ¡
Cuerdas de esparto.
Coches automóviles.
Manufacturas de caucho.
Fieltros diversos y sombreros do fiel

tros, sombreros y gorras de piño J  
de seda.

Coral labrado. I
Barbas de ballena y ballenas de astáb
Corchos.
Abanicos. ^
Cepillos ordinarios.
Bibeloterie y Juguetes.
Cabello obrado.
Objetos de colección.

Lista B.
Clase I.—5 a 13 inclusive, 16 a 19 

inclusive, 21, 22, 25, 27, 23, 29, 32, 45 
a 43 inclusive, 50, 54, 57 a 63 inclu
sive, 64, 65 a 68 inclusive, 70, 71, 72, 
74 a 77 inclusive, 83 a 89 inclusive, 
90 a 95 inclusive.

Clase II.—96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102 a 109 inclusive, 111 a’ 113 inclusi
ve, 115 a 122 inclusive, 123 a 130 in
clusive, 131 a 150 inclusive.
- Clase III.—151 a 160 inclusive, 161, 
162 a 171 inclusive, 175 a 181 inclu
sive, 182, 183, 184 a 199 inclusive, 202 
a 206 inclusive, 207, 211, 212, 218, 214 
a 216 inclusive, 218.

Clase IV.—223 a 225 inclusive, 226, 
227, 228, 229, 233 a 237 inclusive, 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 
252 a 258 inclusive, 259, 260, 261, 262, 
263, 264, 265, 268, 287, 288, 269, 270 a 
287 inclusive, 288, 289 a 300 inclusive, 
301, 302 a 308 inclusive, 309, 310, 311 
a 314 inclusive, 315 a 328 inclusive, 329, 
330, 331 a 342 inclusive, 343 a 362 in
clusive, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 373 
a 379 inclusive, 377, 378 a 380 inclusi

ve, 381, 382 a 334 inclusive, 398 a 444 
inclusive, 445, 452 a 454 inclusive, 456, 
457, 458 a 460 inclusive, 461, 462, 463, 
464, 465, 460, 487, 468 ¡a 471 inclusive, 
477, 478, 479, 483, 488 a 492 inclusive.

Clase V.—493 a 501 inclusive, 502 a 
502 bis, 503 a 505 inclusive, 506, 507, 
508, 509 a 519 inclusivo, 520, 521, 522, 
523 a 530 inclusive, 531 a 536 inclusi
ve, 537 a 544 inclusive, 548 a 560 in
clusive, 563, 568 a 578 inclusive, 577, 
578 a 806 inclusive, 815 a 823 inclusi
ve, 624 a 651 inclusive, 654 a 665 in
clusive, 669 a 696 inclusive, 699, 700 a 
711 inclusive, 713, 716, 717, 720 a 724 
inclusive, 726 a 733 inclusive, 738 a 
748 inclusive, 756, 766 a 782 inclusi
ve, 784.Clase VL—785 á 787 inclusive, 789 a 
801 inclusive, 803, 804, 806 a 810 in
clusive, 815 a 852 inclusive, 854, 855, 
856, 857, 859 a 884 inclusive, 886, 887, 
889, 890, 892 a 903 inclusive, 905 a 915 
inclusive, 919 a 923 inclusive, 925 a 930 
inclusive, 931, 932 a 944 inclusive, 946, 
948 a 952 inclusive, 954 a 976 inclusive, 
979, 981 a 989 inclusive, 992 a 994, 996, 
1.000, 1.001, 1.006, 1.008, 1.012, 1.020.

Clase VIL — 1.025 a 1,035 inclusive,

1.047 a 1.050 inclusive, 1.060, 1.061< 
1.069 a 1.073 inclusive, 1.076 a 1.082 
inclusive, 1.084, 1.085, 1.086, 1.087, 1.098 
a 1.101 inclusive.

Clase VIII.—La clase completa.
Clase IX.—1.181 a 1.21G inclusive, 

1.212.
Clase X.—1,220 a 1,226 inclusive, 

1.227, 1.228, 1.231 a 1.261 inclusive* 
1.263 a 1.277 inclusive.

Clase XI.—1.278 a 1.283 inclusive, 
1.284, 1.285 a 1.288 inclusive, 1.289, 
1.290, 1.291, 1.296 a 1.298, 1.299, 1.302* 
1.303, 1.306 a 1.320.

Clase XIL—1.321 a 1.327,1.329 a 1.331 
inclusive, 1.333, 1.337 a 1.345 inclusive* 
1.347, 1.348,. 1.349, 1.350, 1.351, 1.354*
1.356, 1.364, 1,374 a 1.377 inclusive*
1.379, 1.380, 1.382 a 1.384 inclusive,
1.387, 1.389 a 1.392 inclusive, 1.395, i 
1.396 a 1.399 inclusive, 1.401 a 1.405 
inclusive, 1.407 a 1.417 inclusive, 1.418, 
1,420 a 1.432 inclusive, 1.434, 1.435.

Clase XIII.—-1.442 a 1.447 inclusive, 
1.458 a 1.466 inclusive, 1.469, 1.470 a 
1.477 inclusive, 1.479 a 1.483 inclusive* 
1.485, 1.486, 1.489 a 1.516 inclusive*/
1.518 a 1.530 inclusive, 1.532, 1.53ty 
1.538, 1.539.
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NUMERO 1 
Modelo de certificados de origen.

El (AMoridad que expide el certificado) (1) certifica
f Productor o* fabricante,

que D* .........     \  Apoderado de D, . . . . . . . ....................
1 Domiciliado en . . . . . .......................... . . (2)
[ Negociante matriculada;,

"■ ■ ■ r %

domiciliado en . .    lia declarado ante: mí, bajo su responsabilidad, que las mercancías más
abajo designadas son de origen o de fabricación (francesa o española), según los documentos, dignos de fe, que 
ban sido presentados por el expedidor (3). Estas m ercancías han sido enviadas a    consig
nadas a  D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  comerciante o industria l en    po r (vía terrestre o..ma
rítim a  .........>*..........),

Húmero 7 de los m«*cm y números. * * “> bru^ ogy yn6̂ , 0e“ klIogra- ; Clase de la mercancía.
W "   .    —   ------------------------  — ..............       ■■■•..............— -     — -------------------------  — ----- --------------— —  --------------------- *..................... .

'  Lo que certifico bajo mi responsabilidad.
 ......, ,    de ...................

(Firma del declarante.):

(!) Los certificados serán expedidos, bien po r la Autoridad diplomática o? consular, bien por los Ministeriof de  Cotnercit) o Agricultura o por la Cámara de Comercio a la que pertenezca el expedidor, o por cualquier otré organismo o «entidad a los que el país destinatario haya prestado su conformidad.(2) Borrar las indicaciones inútiles.(3) Cuando el certificado sea expedido po r el produc tor o fabricante o por su apoderado, se suprim irán las palabras: “De acuerdo con los documentos fehacientes que han sido presentados por el expedidor.”

Comprobado po r mí (Autoridad que expida el certificado), doy fe, además, de que la venta de las mercancías 
Siás arriba señaladas ha  sido verificada efectivamente en este país.

(Fecha y firma de la  Autoridad que expide el certifica do,);
Visto m  el Consulado d e  ......   para legalizar la presente firma.

(Fechan firma y sello del Consulado.^
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NUMERO 2 

Modelo de certificado de análisis,

NOMBRE DEL LABORATORIO' 

f vino,
Certificado d© análisis de un envío de } mosto (1),

( mistela,
¡destinado a la exportación en territorio! francés, !

— ----- --------— —      ...... ..................... ........  — ........ ...............  .... ........................_ .............. ........ ;  ----- ,----- - 4 1

rvr^’K™ — j ¿ a „  Hombre, clase, marca y numeración Peso bruto Indicaciones de procedencia \
Hombre y domicilio dei ex- d ^  diferentes recipientes y en (Provincia, Ayuntamiento, etc.), t

£edldor* embalajes. kilogramos, color, año, etc, marchamo oíb .

V ------------ — — --------— — — ------------- ----------- -- ------------------- ----------- !---------■■■■■■  — --------------  -

El es tab le cimiento más abajo firmado* debidamente autorizado*

CERTIFICA:

1) Que ha analizado, de acuerdo con las prescripcio ¡n¡e¡s convenidas* una muestra de   retirado; de...
¡(pipas, cubas, vagones-cubas, etc.). \

2) Que el líquido contenido en los diversos recipie ntes p! embalajes de donde ha' sido obtenida la muestra; 
Analizada, es de la misma clase que dicha muestra.  i

3) Que inmediatamente de sacada la muestra, los) recipientes han sido cerrados y sellados con el precinto* 
[más arriba mencionado. • >

4) Que- del análisis sie¡ desprende, teniendo en ¡cuenta las características y la procedencia del producto' ana©
¡fizado, que el......... no se halla mi aguado ni alcoholizado, y se halla de acuerdo ¡con las otras prescripciones
de la legislación francesa. %

3) (En lo que concierne tan sólo a los vinos ordinarios.) Que la cantidad de ácido sulfúrico por litro é f
líquido no sobrepasa a la cantidad de ácido contenido en dos gramos de sulfato neutro de potasa.

6) Que la cantidad di© alcohol contenida en el.......... íes de......... grados (2), (efectivos) % de......... grad^
fen potencia, y que la relar-dón ue ni' t̂ o atraído esde......^. (3)«

(Sello.) En ................ de ........   19...
1 - ’■ -

(Firma y cargo del lexpedidor del c¡ertificado.)j

(1) Indique se la clase de vino (vino ordinario, rojo y blanco, o licor). ■ # . 3 v.
Q ) Manifiéstese el grado alcohólico con décimas de grado para los vinos de graduación superior a 12 grad€&
($> Informes que han de facilitaran únicamente par» fot' yfooá* prdinados.
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NUMERO 3 

Modelo de tarjeta de legitimación,

REPUBLICA FRANCESA

Cámara de Comercio de  ....... .................

Tarjeta de legitimación para viajante de comercio. Valedera para el año 1 9 ..........

[Valedera para España. Número de la ta r
jeta .................. i

f Se certifica, en v irtud  de la presente tarjeta, quiei el portador de la misma, D.  .........   ....i
natural de  ................. . .................., habitante en    ...... calle d e  .............................  número  $
posee (1)  ........... . en  ........      bajo la razón social de.. .............. . ........

Es comisionista al servicio de la Casa    de       que po«
£ee (1) . .....................................   en     bajo la razón social de  ........... .

El portador de dicha tarjeta se propone obtener pedidos en los países mencionados, y efectuar compras par ai 
la ( )asa de referencia; está comprobado que dicha Casa se halla autorizada a ejercer su industria y su comercio
en ..........       y se halla al corriente- del pago de las contribuciones legales exigidas a tal efecto
***«•,..  .................

 ............   d e ...................-......... .
(Firma del Jefe de la Casa.) (2)

(Fotografía del portador.)

Señas personales del portador:
Edad ............................... .

Estatura ............................ .
Pelo    Ejte documento debe ser expedida

Señas especiales .

(Firma del portador.), por da picado.

(1) Indicación de Ja fábrica o de la Gasa comercial.
Ño debe llenarse más que la indicación (1) del form ulario, cuando se trate del Jefe de una Casa com ercial ® 

industrial, y la indicación (2\ cuando 9» trate de un com isionista.
{21 F irm a gara  b a l i z a r .
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Arreglo complementario al Convenio 
de Comercio francoespañol.

Artículo, 1.° Con el deseo de comple
tar el Tratado de comercio y navega
ción firmado en esta lecha* las Altas 
Partes contratantes convienen en regu
lar en un Acuerdo especial la fijación 
de contingentes para la importación, 
así corno las modalidades de la coníin- 
gentación, condiciones de exportación 
y transferencias de capitales, régimen 
aplicable al aforo de automóviles, re
baja de derechos arancelarios, compras 
de tabaco, régimen para paquetes pos
tales, etc.

Las Altas Partes contratantes se apre
suran a manifestar que el alcance de 
este Arreglo representa a sus ojos un 
progreso importante hacia el equilibrio 
de los intercambios entre ambos países, 
habida cuenta de los diversos elemen
tos de la balanza económica,

Las Altas Partes contratantes quedan

de acuerdo en que el restablecimiento 
del equilibrio de la balanza no podrá 
ser invocado por ninguna de ellas, du
rante la aplicación de este Arreglo, pa
ra disminuir las importaciones de la 
otra por medio de medidas que se re
fieran especialmente a estas importa
ciones. Esta estipulación no afectará a 
la libertad que conserve cada país para 
adoptar las medidas de orden general 
que estime necesarias para 'la salva
guardia de sus intereses económicos 
esenciales.

Las presentes disposiciones han sido 
convenidas teniendo en cuenta el régi
men aduanero y fiscal actualmente en 
vigor en Francia y en España. Queda, 
pues, entendido que en caso de cambio 
de este régimen o de modificaciones de 
los resultados de su aplicación suscep
tibles de producir una alteración gra
ve en el conjunto de las relaciones co
merciales entre ambos países, la parte 
que se estime lesionada se reserva el

demandar la apertura de conversación 
nes con él fin de razonar su reclama*1 
ción y de obtener, en tal supuesto, una' 
compensación equitativa. Si no ise llegaí 
a un acuerdo en el plazo de quince días  ̂
a contar de la puesta en vigor de las¡ 
nuevas medidas, la Parte contratante! 
que haya presentado la reclamación; 
podrá aplicar a su propio arbitrio otrasl. 
disposiciones cuya repercusión fuertó 
de la misma importancia.

Artículo 2.° Además d i la fracción 
de 25 por 100 concedida a España en 
los contingentes de impe rtación en ,1 
Francia, por aplicación de la distribu
ción matemática que es base dd siste* 
ma de contingentes adoptado por Fran< 
cia, disfrutará como contrapartida a !a( 
concesiones otorgadas por ella en e( 
presente Arreglo la totalidad de la fracr 
ción negociable de 75 por 100 para loi 
productos enumerados en el cuadro si? 
guíente:

Número 
de la tarifa

N O M E N C L A T U R A
Contingentes adjudicados , 

a España para el primer tri
mestre dé 1934

Porcentaje anual

1 bis 
9

14 (cuarto) 
84 A

115
116
128
158
369 y 371

369 y 371 
419

419

476 A 
476 A 
476 ter.
634 ter. A

Caballos destinados para carne....,..... .
Carneros ....................................... .
Pichones vivos............ .........................
Peras y manzanas..... ..............................
Albaricoques, melocotones y ciruelas,
Plátanos ..... .................................... .
Yemas, trementinas............ ......... ..........
Esencia de trementina.............................
M aderas..........................................
Legumbres frescas.......... ........................ .
Hilo de algodón retorcido hasta 81.000

metros ..... ............... .......................
De más de 81.000 ms.......... .................. .
Medias y calcetines de algodón, (pesan

do más de 1 kg. por docena de pares, 
Medias y calcetines, p es ando 1 kg. o 

menos, por docena.,...;...........^.;..,.,.
Pieles preparadas, de cabrá y chivo...
Pieles preparadas, de carnero...............
Pieles curtidas, de cabra y chivo.........
Instrumentos de dibujo, piezas sueltas.

120 cabezas 
880 ídem 

28 quintales 
Porcentaje anual 

Idem 
Idem 

1.683 Qrn.
61 idean 

Porcentaje anual 
64.800 Q.

48 ídem 
39 ídem

409 docenas

7,064 ídem 
325 kg. 

11.420 ídem 
4.657 ídem 

66 ídem

4 %
3,3 % 
3% 

1,5% 
56% 
75%
38 %
6,6 % 
0,15% 
66%

22.27 %
22.28 %

9,5%

8,8 % 
5%

57 % - 
10% 
50%

Artículo 3.® Para los artículos enumerados en el cuadro ¡siguiente los contingentes anuales adjudicados a España 
beneficiarán de los aumentos eme se indican:
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Número 

de la tarifa N O M E N C L A T U R A
Contingente

actual
Contingente

concedido
Aumento

1
i¡Bx 45 Productos de pesca extranjeros: pes

cados de mar frescos o conservados 
en estado fresco por un procedimien
to frigorífico:

fes 48 •
b) Otras especies.............. ,............ 6.400 Qh&L 9.400 Qm. 3.000 Qm.
Pescador secos, salados o afanadas:
“Otros” ...................... ..................... 10.800 Qm. 11,850 Qm. 1.050 Qm.

Ex 47 Pescados conservados en escabeche y 
otra prep aración:

'\tex 47 \
Sardinas ............................... ............. 30.006 Qm. 31.000 Qm. 1.000 Qm.

■ Conservas de pescado:

vv -
“Otros” ................................................ 4.460 Qm» 4.400 Qm. 99

Artículo 4.* Parados artículos enumerados en el cuadro siguiente y en los cuales la importación española no disfru
taba de un contingente especial, el Gobierno francés acepta el adjudicarle las cantidades y porcentajes que se fijan en 

¿ didho cuadro:

Número
de la tarifa

francesa 
----------- -

N O M E N C L A T U R A Cantidades para el primer M* 
mostré de 1934

Porcentaje para los trimes 
tres siguientes

%
I 'E jé 17 ter,

X
Chacinería (no comprendida la pasta 

de foie-gras) fabricada, salchichón... 50 Qm, 2,5%
bpx 45 Productos de pesca extranjera, pasca

dos de agua dulce, frescos: truchas 
hasta 30 cm...................................*....... 15 Qm. 3%

De más de 30 cm........ ................... 100 Qm, 11,3%
(Ex 158 c. tomates sazonados o no..................... . 80 Qm. 2,3%
íJEx 459 p. 1.° Tejidos en seda o borra de seda 

(¿medias de seda artificial, pesando
más de 500 gras., con o sin adornos), 2.500 kg. 13 %

2.° Pesando 500 gramos o menos por 
docenas de pares, con o sin adornos. 500 docenas 16%\ Ex 460

vi

Prendas de vestir, piezas de ropa blan
ca y otras accesorias, etc., para mu
jeres, niñas y niños................ 150 kg. 0,5 %

¿ M I  F. Papel no especificado, etc......... . 15 Qm. 0,4%
481 C, Calzados en cuero, para mujer...*.,...».. 12.000 pares 9%
Ex 549

i
Hojas de afeitar enteramente acabadas. 12.500 piezas 1,3%

j Artículo 5.° No estando sometida la 
j importación de plátanos a 'régimen de 
j autorización previa, continuará bajo la 
] inspección del Gobierno español dieba 
j exportación.
■ Artículo 6.° La administración de los 
: contingentes atribuidos a España en lo 
gpe concierne al número ex 45 de la 
tarifa francesa (pescados frescos de 
mar o conservados en estado fresco 
por procedimiento frigorífico) y la nú
mero 46 (pescados secos, salados o ahu
mados “otros” ), queda reservada a la 
Administración española, de acuerdo 
con las modalidades previstas en el ane
jo 10 del presente Arreglo.

Artículo 7.° La gestión del contin
gente otorgado a España basta la suma 
del 50 por 100 en lo que concierne al 
número ex 47 (pescados conservados en 
escabeche u otra preparación) queda

reservada a la Administración española j 
conforme a las modalidades definidas en 
•el Anejo Y del presente Arreglo.

El plazo de validez de los permisos 
de importación de conservas de pesca
do en Francia se fija en noventa días.

Guando la Administración de Adua
nas interesada haya comprobado que 
algunas licencias no han sido utilizadas 
a la expiración de dicho plazo, bien se 
trate de aquellas expedidas por el Go
bierno español, o bien de aquellas ex- 
didas por el Gobierno francés, dichas 
autorizaciones serán devueltas al Mi
nisterio de la Marina Mercante en un 
plazo de sesenta días como máximum, 
después de la fecha de expiración, y las 
cantidades que en ellas figuren, lleva
das al trimestre siguiente a los efectos 
de un nuevo reparto.

El Gobierno español tendrá a su car

go la distribución de permisos de im* 
portación francesa no utilizados y el 
Gobierno francés la de permisos de im
portación españoles no utilizados.

Sin embargo, la parte re vertible de 
un trimestre sobre otro trimestre si
guiente no podrá exceder del 10 por 
100 del contingente total abierto para 
el trimestre al cual revierte.

El Gobierno francés se compromete 
a dictar, tan pronto como le sea posi
ble, un excreto con el fin de reducir 
a 50 francos el derecho de 80 francos 
por quintal que grava actualmente los 
permisos de importación de sardinas en 
conserva.

Artículo 8.°. El contingente global 
de legumbres otorgado a España du
rante cada trimestre se repartirá entre 
las diferentes legumbres de estación; 
a dicho efecto, y a titulo de indicación,
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la Embajada de España en París co
municará ai Ministerio competente los 
informes necesarios para dicho reparto.

Artículo 9.° Podrá adjudicarse a Es
paña un contingente especial de toma
tes frescos (número 158 A de la tarifa 
aduanera francesa) para el período 1.° 
de Enero a 1.° de Mayo.

Para el año 1934 este contingente es
pecial queda fijado en 40.000 quintales 
ia importar desde la fecha de la firma 
del presente Arreglo hasta el 1.° de 
Mayo de 1934.

Artículo 10. Las importaciones en 
Francia de legumbres y frutas secas, 
¡otras, originarias y procedentes de Es
paña, no podrán efectuarse sino si los 
envíos vienen acompañados de un cer
tificado fitopaíológico expedido por las 
autoridades españolas competentes.

Artículo 11. El saldo de contingente 
del primer trimestre, en lo que se re
fiere a las legumbres, excepto las ensa
ladas de origen y de procedencia espa
ñola a importar en Francia a la fecha 
de la firma del presente Acuerdo, que
da fijado en 30.000 quintales. Esta cifra 
será reducida proporcionalmente si ía 
duración efectiva de aplicación de este 
Acuerdo, durante el primer trimestre, 
es inferior a treinta días.

Artículo 12. Los productos para los 
cuales España beneficia de un contin
gente deberán importarse directamente 
©n Francia.

Artículo 13. Los vinos de licor que 
benefician legalmente de una denomina
ción de origen española (Málaga, Je
rez, Alicante, etc.), originarios y pro
cedentes de España, gozarán del régi
men de más favor que Francia ha acor
dado o pueda acordar en lo sucesivo a 
los vinos de licor de otros países.

- Artículo 14. El contingente de vinos, 
mostos azufrados y mostos, concedidos 
¡a España, será fijado para cada campa
ña vitícola en 70 por 100 del contingen
te total y repartido conforme el por
centaje siguiente:

Octubre-Diciembre, 30 por 190. U ;
Enero-Marzo, 35 per 100.
Abril-Junio, 25 por 100.
Julio-Septiembre, 10 por 100.
Las cantidades que no hayan ¡sido 

importadas durante un tremestre se
rán llevadas de nuevo a los trimestres 
siguientes. Queda entendido que la 
legislación francesa actual exceptúa 
del bloqueo a  Jos mostos azufrados y 
los mostos y que la administración 
del contingente de vinos azufrados y 
mostos se reserva al Gobierno español.

Artículo 15. Las Altas Partes con
tratantes están de acuerdo para decla
rar que, en virtud de la igualdad de 
trato deducido del artículo 1.° del 
Convenio consular de 7 de Enero de 
1862, los españoles residentes en 
Francia y los franceses residentes en 
España no podrán estar sometidos, en 
lo que se refiere a las solicitudes y 
adjudicación de licencias para la im
portación, a condiciones diferentes 
de aquellas que se imponen a los na
cionales y disfrutarán de las mismas 
ventajas^

Artículo 16. En todo lo que se re
fiere ¡al despacho de confituras y pul
pas de ¡frutas (artículo 95 bis de la Ta
rifa francesa), el Gobierno francés de
clara que la legislación en vigor es la 
siguiente: Las confituras de frutas se 
admiten a la importación en envases 
que ¡pesen más de cuatro kilogramos 
neto, y las pulpas de frutas se admi
ten en envases de todos los pesos; pa
ra la cantidad de azúcar de estos pro
ductos, en principio, el limite actual 
es el 10 por 100; pero de hecho se au
menta hasta el 20 por 400, siempre 
que, por ©1 acondicionamiento y las 
justificaciones alegadas, estas mercan
cías estén destinadas a servir de ma
teria prim a a la confitería.

Artículo 17. Mientras subsista en 
Francia el régimen actual de prohibi
ción! de salida de chatarra, el Gobier
no francés se esforzará en la conce

sión de licencias, en tener en cuentáf 
las necesidades de la industria espai 
ñola. |

A este efecto y vistas las circuns* 
tan das actuales, fija en 20.000 torie-l 
ladas el contingente aplicable a Esr¡ 
paña durante el año en curso, a tconJ 
tar desde la entrada ¿jr vigor del pre* 
sente Arreglo. f

Artículo 18. El contingente de pis* 
tolas automáticas admitido en Fran
cia será elevado a 4.000. Antes de en* 
fregarse al público, las armas deberáuj 
haber sufrido la prueba al banco de’ 
un establecimiento reconocido oficiai-j 
mente en Francia o en España.

Artículo 19. ¡Bajo reserva de opfe  ̂
nión favorable del Comité consultiva; 
de Artes y Manufacturas, el jugo .der 
naranja ¡natural concentrado podrá, 
importarse en Francia cuando la pro
porción de anhídrido sulfuroso seal 
inferior a 0 gramos 500 por litro. La 
aplicación a las importaciones de esta 
producto de los derechos de la Tari
fa francesa deberá entenderse con ex> 
clusíón de las medidas de contingen-i 
fación.

Artículo 2& Queda entendido dé 
una manera general y tanto para loé 
artículos de la Tarifa francesa como 
para los del Arancel español, a  los que 
se refiere el presente Arreglo, que, en¡ 
caso en que no estén precedidos de le 
mención "ex” la concesión especf ^  
compren dé la totalidad de los ar& W  
logs sin carácter limitativo. Por el 
trario, en lo que concierne a los tsú* 
meros de la Tarifa o Arancel pr€$ej 
didos de la mención "ex”, queda ^n- 
'tendi do que sus indicaciones tie&te® 
un ¡carácter limitativo y las ventCja® 
a ellos acordadas quedan reserva* te* 
únicamente a los productos designa-' 
dos nominalmente.

Artículo 21, 1.° Se reservan los por* 
centajes siguientes para las importa^ 
ciones de mercancías francesas imdi«* 
cadas a continuación!

Número 
del Arancel 

español. NOMENGLATURA PORCENTAJE
.....  ... . - r 4

132
214

Carbón de m adera........,*.......
Sebo sin trabajar...........

■ !100 por 100 de la inedia de las importaciones francesa!
de los tres últimos aflos.

100 por 100.
212
804 

Ex 996
Otras grasas animales.,............ .............. ...»
Aceites de origen animal im puro....... .
Palmiste ....... ............ ................... ........

100 por 100.
80 por 100.
25 por 100 del contingente global del articulo 996.

2.° Para las mercancías indicadas a  continuación* 
cuya entrada está limitada en España, la parte de impor
taciones francesas será fijada según los porcentajes si

guientes del contingente global establecido sobre la hasft, 
de las importaciones durante el año 1933.
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Número 

del Arancel 
español.

NOMENCLATURA UNIDADES
Porcentaje 

del contingente 
total.

268 Placas perforadas de hierro o a-cero........ 100 kilogramos,..............................
499 Motores, hasta 10 toneladas........................ 100 kilogramos...............................
622 Máquinas eléctricas de 25 a 100 kgs....... 100 kilogramos......................... .
722 Motocicletas .................................... ............... ., Kilogramo ........................................
817 Jabones de tocador, perfumados.............. .. Kilogramo ............ ..........................
826 Esencias sin alcohol.......................... ....... . .. Kilogramo ....................................... ......... 60 por 100.

1.327 Bacalao ...:...................................................... Kilogramo .................. ....................
1.432 Huevos frescos .............................................. .. K ilogram o...... .................................

3.° Los contingentes siguientes serán administrados 
£>or España: ,

Número
del Arancel NOMENCLATURA

español,
11    -   •  1   -

132 Carbón de madera.
211 Sebo sin trabajar.
212 Otras grasas animales.
804 Aceites de origen animal impuros.

1.432 Huevos ¡frescos.
r - ..............................    — ------------------------------------------------------ :— :—  --------------------------------------

Los contingentes siguientes serán administrados por 
^rancia:

Número
del Arancel NOMENCLATURA

español.

268 Placas perforadas de hierro o acero.
499 Motores, hasta 10 toneladas.
622 Máquinas eléctricas de 25 a 100 kgs,
722 Moticieletas.
817 Jabones de tocador perfumados,
828 Esencias sin alcohol,

ex 998 Palmiste.
1.327 Bacalao.

98 Traviesas.
99 Madera en rollizos y postes -de-minas,

102, Planchas hasta 40 mm. de espesor.

4.° Dado que el Gobierno español 
lia tomado la decisión, por Decreto 
de 26 de Diciembre de 1933, de apli- 
ear el régimen de contingentes a la 
importación de ciertas mercancías, 
queda entendido que en lo que con
cierne a las ¡maderas citadas en los ar
tículos 98 (traviesas), 99 (madera en 
rollizos y postes para minas) y 102 
(planchas hasta 40 milímetros de es
pesor) del Arancel español, se reser
vará Francia un contingente de 50 
po r 100 de traviesas (artículo 98), de

/■ ^50 por 100 de madera en rollizos y 
postes para minas (artículo 99) y de 
15 por 100 de planchas hasta 40 mi
límetros de espesor (artículo 102).

Del mismo modo queda entendido 
que tan pronto como el Gobierno es
pañol someta al régimen de contin
gentes las clases de maderas que dis
frutan de la admisión temporal en Es
paña continental, conforme a la le
gislación en vigor, se reservará a 
Francia u¡n contingente del 60 por 100 
de la importación te tal realizada bajo

{ este régimen para el número 09 y do 
? 6 por 100 por el número 102 del Aran

cel español.
En lo que concierne a las islas Ca

narias se reserva a Francia un con
tingente del 60 por 100 de las impor
taciones totales de madera.

5.° Las mercancías indicadas ü 
continuación serán admitidas a su im
portación en España con derechos re
ducidos sin carácter de consolidación 
y en el cuadro de los contingentes li
mitativos fijados más abajo i

Número 
del Arancel 

español.
NOMENCLATURA Unidad, Derechos. Contingente.

Ex 76 
Ex 78
Ex 153

Cristales para lentes....................................... .
Aisladores en loza o en porcelana, pesando

1 kg. o más por unidad.....................................
Caballos de tiro (percherones) de más de tres 

años ............... ......................... .......................... .

Kg.
100

Unidad.

22,50
32

180

75 % 
60 % 
60 %

157
158 

Ex 256 
Ex 277

Muías y mulé tos de más de dos años...............
Muías y muletos hasta dos años......................
Ferrotungsteno .....................................................
Tubería de fundición de más de 10 mm. de 

espesor y de un diámetro interior de 175 
milímetros a 556 mm. inclusive..................

Unidad.»
100 kgs. 

100 kgs.

34,50
12

6,50

14

75 %
75 %
M %

8 0 %. {12

fíueda entendido que fsfcé porcentaje corresponde a una cantidad que no podrá ser inferior a 5.600 tonelada^
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Número 
del Arancel 

español.
NOMENCLATURA Unidad. Derechos. Contingente

Ex 363

Ex 684 
Ex 1.016 
Ex 1.252

; Ex 1.418

Sierras y hojas de sierras comprendidas en
este artículo............................. .......................r.

Lentes ........................................................ ............
Extracto de roble y de castaño.......................... *
Tejidos enteramente^n lana de un peso de 

70 a 100 gramos por metro cuadrado, sin 
exceder de 83 centímetros de ancho, no 
comprendidas las orillas, llamados museli
nas crudas, teñidas o estampadas..............

Queso fabricado exclusivamente con leche de 
oveja, con enmohecimientos interiores, afi
nado en cuevas frías naturales y de un peso 
variable entre 2 kgs. y 2 kgs. 500 gramos, 
condiciones llenas por el queso de Roque- 
fort ..................................................... ...............

10 0 k gs . 
Kg. 
100

Kg.

Kg.

47,60
22,50
15

16 

1

40 %;
60 %,
40 %

•

40 %'

65 %

6.° Los derechos siguientes serán 
y procedencia francesa.

aplicables a las mercancías de origen

Número 
del Arancel 

español.
NOMENCLATURA Unidad. Derechos.

, 1.392 
1.395 

Ex 151
!
Ex 1.331 

1.306

Cognacs y armagnacs.......
Champagne ........................
Sementales de pura raza 

de más de tres años...
Pibales (angulas)..............
Terciopelo de seda.........

Hectolitro,
Litro.

Unidad. 
100 kgs. 

Kg.

245
2,50

20
20
40,50

7.° El decreto de 9 de Mayo de 
il'933 se aplicará a Francia durante la 
yigencia del presente Arreglo.

8.° Si en el curso de la presente 
Campaña agrícola el Gobierno español

- autoriza la importación de trigo, el 10 
por 100 de su importación se reserva
rá a Francia.

9.° La Compañía Arrendataria de 
¿Tabacos comprará a los productores 
argelinos una cantidad anual de 2.000 
toneladas de tabaco en hojas.

Estas compras deberán efectuarse 
|por mitades antes de 1.° de Junio y 
¡de 3i de Diciembre de cada año.

10. Los paquetes postales de ori
gen y procedencia francesa, pesando 
hasta 20 kilogramos, con destino a Ma
drid o Barcelona, serán expedidos di
rectamente a Madrid o Barcelona, don
de podrán despacharse, bien por los 
destinatarios o por sus mandatarios 
debidamente autorizados. Quedarán 
sometidos a las mismas reglas y con
diciones establecidas en los Conve
nios internacionales vigentes sobre la 
materia y disfrutarán de todas las ven
tajas y facilidades que en ellos se con
signan. Quedarán exceptuados de las 
formalidades del registro de exporta
ción. de los derechos creadas con oca

sión de este registro y de todo grava
men o derecho especial. El pago de 
las mercancías importadas por paque
te postal quedará exceptuado de las 
disposiciones adoptadas para regular 
la salida de capitales, hasta la cifra 
de 1.000 pesetas ó 2.000 francos por 
paquete. Los paquetes postales serán 
exceptuados de la justificación de ori
gen.

El Gobierno de la República espa
ñola autorizará la admisión temporal 
y la circulación por sus redes ferro
viarias de las cajas (“containers”) y 
de los vagones con ejes intercambia
bles y de todo material utilizado para 
facilitar el transporte de mercancías 
entre España y Francia sin transbor
do en la frontera.

iPara los paquetes postales así trans
portados las garantías y formalidades 
exigibles en la frontera deberán ser 
las mismas que las actualmente apli
cadas en Francia para la importación 
de paquetes postales. El Gobierno de 
la República francesa y el Gobierno 
de la República española realizarán, 
cerca de las Compañías ferroviarias 
interesadas, las gestiones necesarias 
para que lleguen a un acuerdo, con el 
fin de emplear y construir vagones;

con ejes intercambiables y “contai* 
ners” .

En espera de que el empleo del ma< 
terial precitado pueda ser efectuado* 
el transbordo en las fronteras se rea
lizará sin ninguna dilación.

11. Queda convenido que, habién
dose decidido por el Gobierno espa
ñol y por vía autónoma la unificación 
de las condiciones para el aforo de 
coches automóviles, a fin de que las 
cubiertas y cámaras montadas sobre 
los coches importados sean sometidas 
a los derechos aplicables a dichos co
ches, las nuevas disposiciones se apli
carán a los coches y “chassis” de ori
gen, procedencia, construcción y mar
ca franceses (art. 729/30, 729/30 bis, 
729/30 ter).

Para el aforo se procederá como 
sigue:

a) La clasificación de los coches 
en una de las categorías a, b, c, d, e, f 
del artículo del Arancel español apli
cable, será efectuado según el peso 
real del coche completo, comprendi
da la rueda de repuesta, así como las 
cinco cubiertas y cámaras de aire.

b) Las cubiertas y cámaras de aire 
se pesarán aparte a continuación, y su 
peso se multiplicará por el coeficien
te fijado para cada una de las catego
rías a, b, c, d, e, f del artículo del 
Arancel aplicable, según la lista si
guiente :

Artículos 729 y 730. “ Chassis” con 
motor: ^
a) Coeficiente para las cámaras... 6

Idem para las cubiertas.......... . 4
b) Idem para las cámaras.........  5

Idem para las cubiertas.......   3
c) Idem para las cámaras   4

Idem para las cubiertas.......  2
d) Idem para las cámaras   3

Idem para las cubiertas.......   2
Idem para 1 m  sámams.   2
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" Idem para las cubiertas., 1
f) Idean para las cámaras   1

Idem para las cubiertas  1

Artículos 729 y 730 bis. Automóvi
les can carrocería abierta;
a) Coeficiente aplicable a las cá

maras ..................................   5
< Idem id. a las cubiertas  4
ib) Idem id. a las cámaras   4

Idem id. a las cubiertas  3
c) 3dem id. a las cámaras   4

Idem id. a las cubiertas....  2
d) Idem id. a las cámaras.............   3

Idem id. a las cubiertas  2
«) Idem id. a las cámaras............. 2

Idem id. a las cubiertas  1
f) Idem id. a las cámaras .......  1

Idem id. a las cubiertas . 1
Artículos 729 y -730 ier. Automóvi

les con carrocería cerrada:
¡a) Coeficiente aplicable a las cá

maras .....     5
Idem id. a las cubiertas— ..... 3

b) Idem id. a las cámaras   5
Idem id. a las cubiertas   3

c) Idem id. a las cámaras   4
Idem id. a las cubiertas   2

d) Idem id. a las cámaras............ 3
Idem id a las cubiertas   2

le) Idem id. a las cámaras   2
Idem id, a las cubiertas...   1

I) Idem id. a las cámaras.   1
Idem id. a las cubiertas   1

c) M peso así obtenido se añadirá 
»I pesó real dei coche tal eonao está 
deSisHHÉ© m  «4 párrafo a), y -elpeso lo- « 
ÜbI constituirá el peso jbgiá, según el 
«mal será calculada la suma a pagar 
conf orme a la tarifa aplicable. i

Artículo 22. Las dos Altas Partes 
contratantes se comprometen a circu
lar las instrucciones necesarias a las 

jitóaiiib&traciones competentes p a r a

que se proceda, en el curso de la apli
cación del presente Arreglo, a 'realizar 
los estudios tendentes a precisar las 
posiciones respectivas de los dios paí
ses en materia eoGiadamca.

Articulo 23. El-presente Arreglo se ' 
- CGiicáerta por un año, a partir del 1.° 

de Enero de 1934, y entrará en vigor 
eji la fecha de la firma.- 

Podrá finalizar en cualquier mo- 
■ mentó con un preaviso de' treinta dias..

Firmado en París, en doble ejem
plar, el 6 de Marzo de 193L—Sai vado r 
de Madariaga. — Louis Bar thou. — Lu
den Lamoureux.

ANEJO X

Procedimiento a •seguir per E&po&a ■ 
para la administración de m  contin
gente -de pescado fresco de mar (mi
nero ex 45) y de pescados secos, sa
lados o ahumados “otros” (núme
ro ex 46).,
Las importaciones *en Francia de 

pescados de mar frescos o conserva
dos por un procedimiento frigorífico 
(número ex 45 de la Tarifa aduanera 
francesa) y las de pescados secos, sa
lados o ahumados “oíros” (número ex 
46 de la Tarifa aduanera francesa) no 
podrán tener lugar ai no van acompa
ñados de un certificado de exporta
ción expedido por el Gobierno español.

Este certificado, cuyo m o d e l o  se 
acómpaña, llevará un número de orden 
y las Midicaeiones r t m  naifeuratea de 
lá mercancía, c&nÉid&d (peso teuío), 
nombre y dirección del expedid ar y del 
destínatelo, Administración de Adna- 
na fra&*ees¡a de da frontera o de desti
no encargada del despacho. Dicha A&- 
ministradén de Aduanas retendrá, des* ! 
pues de despachado,- d  certificado de

exportación y lo comparará con la co
pia, que será enviada directamente por 
la Administración pública española a 
la Aduana francesa en cuestión el mis- 
roo día de su expedición. Cada ir-regin 
laridad que se compruebe por la Adua
na será comunicada inmediatamente 
por ella al Ministerio francés de la' 
Marina mercante, que, a su vez, adver-: 
tirá a la Embajada de España en Pa
rís.

Al fin de cada mes, la Administra
ción pública española transmitirá ai 
Ministerio de la Marina mercante una 
relación de los certificados ¡expedidos! 
por las Autoridades españolas.

Los certificados de exportación lie-* 
varán la firma de un funcionario del 
Ministerio de Industria y Comercio es*¡ 
pañol. ;

El modelo de esta firma, así como lá 
t lisia de las Adminklraciones de Adua* 

mas por las cuales habrán de importar
se dichas mercancías, se comunicarán 
al servició francés interesado.

El Gobierno español se compromete 
a no expedir certificados ¡de exporta-* 
ción por cantidades superiores a los) 
contingentes mensuales fijados por laí 
Administración francesa.

Esta, a su vez, se reserva el derecho! 
de decretar agotados dichos conffngerv* 
tes cuando las cantidades otorgadas á¡ 
España hayan sido alcanzadas. (

El Gobierno español se compromete 
además a no utilizar, en exportación 

- de sardinas y de ¡atún, las cantidades! 
qpe le han sido acordadas como suple* 
«nenio de los contingentes de aseado! 
frescos de mar “otros”  abiertos hasta5 
ahora a España. i-

Firmado en Baris, en doble ejem
plar, el fi de Marzo de 1934.—Salvad 
éor de Madariaga.-^Louis Barthop ws-*‘ 
Lucien Lamoureux.
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REPÚBLICA ESPAÑOLA

Ministerio de Industria y Comercio.

C E R T I F I C A D O  DE CO N T I N G E N T A C I Ó N

Para la importación en Francia de pescado de mar, fresco, y de pescado seco, salado o -ahumado, "otros”, dé 
español:

Nombre o razón social  .....................   ............... ............................. .
Habitante e n  ............................................................. ......... ....................
Queda utorizado a exportar a Francia, con destino a   .......... ........
Habitaníeen  .......     .....

Los pescados de mar frescos, secos,..saladosoáKumadbsde brigén español,’ designados a cpíltiiíiiiaeián-, ':mgi£$kk)^ ta  
Francia a medidas de contingentaeión y gue se importarán por fa Administración; de Aduanandé^-... . . * , . r. . ...,.<U ,

Número ' ' ' - ■ CANTIDAD’-EST mm fdala DENOMINACION DE LAS ESPECIES ■ SEGUN LA TARIFA --------- —  ■■ - .. . ..  .
tarifa' fraus 1 > - imTiwpifA f MAUCA®cesa. ADUANERA FRANCESA Peso bruto. Peso neto.

Ex 45 Mero ......................     j
Barbo .......................    i
Esturión    ...? á
Musgo o sarg o   ..... ................- P e s c a d o  fino
Salmonetes barbudos    / fresco .....  *
Lenguados .................    I

! Barbosa  ............ .. .. .. .. .. .........     .V 1 ?
Rodaballo ..............    .. .  j

Ex 45 l Otras especies    ..... ......... ........................

' ■ ■ ■ '  '•? ■ ■ '  "■ ’ ■ . • .  ‘ -  ■: • ü  i *

Ex 46 Pescados seco^saiadosi o ¡abumado-s. Otros......................... i
        j ¡\

i - - ■ l %
i — -------------¡— ^ - ■ l, • ■ ---------------- ,— . - — — — ;-----------— --------------------------     ^

Numero total/ &eunidadeademrd}ala j e   ......................................                *.  *............
E l Ministra ............. ......... .......  e e r t l l íe a -a s -c a n tid a d e s  arriba mencionadas ¡están comprendidas m kwí

Mniite&.delL ocmtiaagenáe; atox-gfiidm a : España.
Madrid &  .......................................

Válido el dáa de la expedición. 
y los siguientes.
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ANEJO Y

Procedimiento a seguir por España pa-’ 
ra la administración del 50 por 100 
de su contingente de conservas de 
pescados*
Las peticiones de autorización de

berán hacerse constar en cuatro ejem
plares conformes al modelo adjunto. 
Este modelo es semejante al adopta
do para las licencias expedidas por el 
Gol* lerno francés. Lleva, sin embargo, 
dos casillas suplementarias: una para 
el 1 isado del organismo español en

cargado del reparto de la parte de 
contingente dejado a España; la otra 
reservada al visado de las Autoridades 
españolas, en su caso, la Embajada de 
España en París.

Una vez legalizado este documento 
con el visado, la Embajada de España 
en París deberá transmitir los cuatro 
ejemplares al Ministerio de la Marina 
mercante, que revisará las cantidades 
escritas, visando y numerando los 
permisos de importación hasta la can
tidad total cuya administración está 
reservada a España. Un ejemplar de

este documento se conservará en el 
Ministerio de la Marina mercante, re
mitiendo los otros tres a la D irección  
general de .Aduanas. Los tres ejem
plares recibidos en este organismo 
tendrán el siguiente destino:

Un ejemplar será conservado por 
él para su inspección; un segundo, 
será (dirigido a la Administración de 
Aduanas encargada del despacho de 
la mercancía, y el tercero, se trasmi
tirá a la Embajada de España, quedan
do a su cargo el remitirlo al intere
sado.

DEMANDA DE AUTORIZACION DE IMPORTACION DE CONSERVAS DE SARDINAS DE ESPAÑA

D. . .................. . . . . .  habitante en (dirección completa) ........................... ................ ..................
País de origen: España.
Naturaleza de la mercancía: Conservas de sardina.

                  .
    %       .     .

Peso bruto y  peso neto (en letras) .............................................     . . . . ; ...............  ..
Punto de entrada en Francia (Administración de Aduana)  ................        *
Nombre del expedidor ............................................................................... ..................................... ......................................................... .
Nombre del destinatario ................................    ?.............................................................. ........................ ........ .........
Nombre del agente....................................................... .................................................................................. ...........

(Fecha, firma y sello del demandante.)

Visado , ...........       \
(Indíquese aquí el nombre del organismo español en-( Visado de las Autoridades españolas, 

cargado de la expedición de licencias.) i

Visado de las Autoridades francesas.

Durante el curso de estas negocia
ciones se ha discutido la cuestión de 
la r creación de un servicio fitopato'ó- 
gico en los puestos aduaneros de Per- 
thus y de la Tour de Carol. No ha po
dido ser resuelta, a causa de una falta 
de elementos de información, que los 
Servicios técnicos se han comprome
tido a recoger lo más rápidamente 
posible.

Desde el momento en que el Go
bierno francés esté en condiciones de 
adoptar una decisión, que depende del 
examen de que se trata, la pondrá en 

i conocim iento del Gobierno español. 
Se apresurará, sin embargo, a mani
festar desde ahora que dicho estudio 
«e realizará con un espíritu de la mayor benevolencia.

M I NISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA
A todos los que la presente vieren  

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y, 

sancionado la siguiente
L E Y

Artículo 1.° Se concede ün crédito 
extraordinario de 6-3.452,43 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 11 de Obligaciones de los De
partamentos m inisteriales “Ministerio 
de Hacienda”, -con destino a satisfacer 
indemnizaciones de residencia en las 
islas Canarias al personal dependiente 
d d  exnresado Departamento, devenga

das durante el ejercicio económico? 
de 1933.

Artículo 2.° El importe del antedi* 
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu-* 
lo 41 de la vigente ley de Administra* 
ción y Contabilidad de la Hacienda' 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que! 

coadyuven al cumplimiento de esta’ r
ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez de Marzo de m il nove* 
cientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, y por encontrarse en 
esta capital el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes D. Salvador de 
 Madaringa Rojo,

Vengo en disponer cese en el despa
cho de dicho Ministerio el Presidente 
D. Alejandro Lerroux García.

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCAI.jA-ZAM.01tA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de* Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 25 del Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932:

Visto lo acordado por la Comisión 
mixta del Estatuto de Cataluña, y-de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implanta el 

acuerdo aprobando una regla comple
mentaria sobre cese de los Gobernado
res civiles, consignado en la certifica
ción de la Comisión mixta, que se 
transcribe como anejo a este Decreto.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo do Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

'Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen- 
dráv Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Noviembre de 1932, para la 
formación del inventario de los bienes 
y derechos del Estado que se ceden a 
la Región autónoma de Cataluña y 
adaptación de los servicios que pa
san a la Generalidad.

Certifico: Que, en sesión de 22 de Fe
brero próximo extinguido, la referida 
Comisión acordó lo siguiente:

“Habiéndose suscitado cuestión sobre 
la competencia para resolver los recur
sos de alzada pendientes contra provi
dencias de los extinguidos Gobernado
res civiles de las antiguas provincias 
catalanas por cuestiones de orden pú
blico y faltas comprendidas en la ley 
provincial; y 

Considerando que ha cesado la juris
dicción dê  la Administración Central 
■en la referida materia, no siendo recla- 
mables en lo futuro ante el Ministerio 
de la Gobernación las providencias de 
esta índole dictadas por las autoridades 
gubernativas de la Región autónoma 
catalana:

Considerando que en la adaptación 
de servicios de régimen local, ya se 
acordó que todos los expedientes que se

encontrasen en tramitación se remitie
ran a la Generalidad de Cataluña; y

Considerando que en el acuerdo de 29 
de Diciembre último sobre cese de los 
referidos Gobernadores civiles se omi
tió consignar una regla que previniera 
la cuestión ahora suscitada,

La Comisión mixta aprueba la si- 
guiente regla complementaria del repe
tido acuerdo de 29 de Diciembre 
de 1933:

“Todos los recursos de alzada pen
dientes contra providencias de los ex
tinguidos Gobernadores civiles de las 
antiguas provincias catalanas, por cues
tiones de orden público y faltas com
prendidas en la ley provincial, se re
mitirán a la Generalidad de Cataluña 
bajo relaciones duplicadas en las que 
se contengan las indicaciones precisas 
para su individualización, y de las que 
una quedará en la Generalidad y otra 
será devuelta a la oficina de origen 
con la firma del encargado de los ser
vicios.”

Y para que conste, expido el presen
te en Madrid a 2 de Marzo de 1934.— 
R. Closas.—V.° B.°: El Presidente, José 
Puig de Asprer.

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 21 dé No
viembre de 1932,

Visto lo acordado por la Comisión 
mixta del Estatuto de Cataluña y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implanta el acuer

do ampliando las normas sobre adap
tación de servicios relativos a la Ad
ministración de Justicia, consignado 
en la certificación de la Comisión mix
ta, que se transcribe como anejo a este 
Decreto.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía ,

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 21 de Noviembre de 1932, para la 
formación del inventario de los bienes 
y derechos del Estado que se ceden 
a la Región autónoma de Cataluña Y 
adaptación de servicios que pasan a la 
Generalidad:

Certifico: Que en sesión de ayer la 
referida Comisión aprobó lo siguiente: 
“ Sometida a la consideración de esta 
Comisión una aspiración manifestada 
por el personal de la Judicatura, así 
como por la de algunos auxiliares de 
la Administración de Justicia en rela
ción con el traspaso de servicios a la 
Generalidad de Cataluña; y

Considerando que tales aspiraciones 
no entrañan perjuicio para la buena 
¡marcha del servicio ni contradicen 
precepto alguno de los que regulan la 
materia, por lo cual procede dar sa
tisfacción a aquellas aspiraciones*

La Comisión mixta acuerda ampliad 
los acuerdos de 5 de Agosto y 20 de 
Octubre de 1933, con las siguientes' 
normas:

Norma 1.a Los Jueces y Magistra^ 
dos que presten sus servicios a la Ge
neralidad de Cataluña continuarán en 
el̂  Escalafón general del Estado con el 
número que en el mismo les corres
ponda, conservando todos sus dere* 
•chos y figurando en sií situación de 
destino “Al servicio de la Región au
tónoma” .

Desempeñarán sus cargos en comi
sión de servicio y podrán reintegrarse 
al del Estado, concursando, al efecto* 
las plazas vacantes en la forma previs
ta en las disposiciones vigentes, sin 
limitación alguna.

Norma 2.a Los,Secretarios de Sala* 
los de Juzgados de prinrfera instancia 
e instrucción y los de Juzgados muni
cipales que en el momento de la adap
tación de servicios relativos a la Ad
ministración de Justicia, presten sus 
servicios en Cataluña, continuarán en 
los respectivos escalafones del Estado 
con el número que les corresponda, 
conservando todos sus derechos y figu
rando en situación de “A extinguir ai 
servicio de la Región autónoma” .

Desempeñarán sus cargos en comi
sión de servicio y podrán reintegrarse 
al del Estado, concursando, al efecto, 
las plazas Vajeantes en la forma pre
vista en las disposiciones vigentes, 
sin limitación alguna.

Norma 3.a Asimismo, los Médicos 
forenses de Barcelona y los del resto 
de Cataluña, que en él momento de 1# 
adaptación de servicios relativos a la 
Administración de Justicia, presten 
sus servicios en dicha Región, conti
nuarán en los respectivos escalafones 
del Estado, con el número que le co
rresponda, conservando todos sus de
rechos y figurando en situación de “ A 
extinguir al servicio de la Región au
tónoma” .

Desempeñarán sus cargos en comi* 
sión de servicios y podrán reintegrar
se al del Estado, concursando, al efec
to, las plazas vacantes en la forma pre
vista en las disposiciones vigentes; sin 
limitación alguna.

Norma. 4.a Quedan derogadas aque
llas normas que figuren en el anejo 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 24 de üc* 
tubre de 1933, en cuanto se ormsb^Mi 
expresamente a las presentes.”

Y para que conste, a los electos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 
de Noviembre del año 1932, expido el 
presente en Madrid a 24 de Febrero 
de 1934.— R. Glosas.—’V.° B.°: El Pre
sidente, José Puig de Asprer.

El Decreto de 31 de Enero de 1934, 
al modificar el Reglamento provisional 
dvl Patronato Nacional de Turismo de^ 
12 de Enero de 1932, omitió consignar 
entre los Vocales de su Junta represen
tación tan destacada en la actuación 
de dicho organismo como la que con-* 
cierne al Ministerio de Obras públicas* 

Con el designio de obviar esa omi
sión, y a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer m e forme partft
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d e  la Junta del Patronato Nacional de 
Turismo un representante del Ministe
rio de Obras ¡públicas, propuesto y 

jManbrado en la misma forma que los 
hdfemás Vocales de los distintos orga
nismos mencionados en el articulo 3.° 
'¿di Decreto de 31 de Enero de 1931.

Dado: en Madrid a diez de Marzo .de 
jnil novecientos treinta y cuatro; 
jPOUTQ ALCALA-ZAMQRA X TORRES 
‘b M Presidente 4el Consejo de Ministro»,

ÁT̂ TAWTTW© TlF/RROIFK Ít A Tí Ti A.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
a  propuesta del Ministro de Ha-

c i e n d a ,

Vengo en declarar jubilado, con el 
fcíaber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Sánchez Rodríguez, 
Jfej&e- de Administración de segunda da
se del Cuerpo general dé Administra- 
’eiótni dé la Hacienda pública, Adminis
trador de Rentas públicas de la pro- 

’ viuda de Sevilla, quien causará baja 
r¡en el servicio activo el día $$• dól mas 
’ ¡actual, en que cumplirá la edad regla
mentaria.
\ Dad© en Madrid a diez de Marzo de 
'mil novecientos treinta y cuatro. 
JfICETO ALCALÁ-ZA MORA X TORRES 

V M Miaigte fie Hacienda,
’áfcuNUEL Marracó y Ramón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins- 

trucción pública y Bellas Artes y a 
iftenor de lo ¡(Mspueistoi en el articu

lé 1.® de la De y de 27 de Julio dé
mi,

Yengo en decretar jubilado, con el 
fiaber que por clasificación le corres- 
ponida, a D. Ens&bio Gil ver y Aznar,

; Catedrático numerario de la Faeul- 
l tad de Medicina de la Universidad -dé 
| Barcelona, por haber cumplido la 
] edad reglamentaria el día 7 de los 
corriente,. fecha de su cese en el 
servicio- activo de la enseñanza.

Da do en Madrid a diez de Marzo 
: de mil novecientos treinta y cuatro.
. NXCETO ALCALA-ZAHORA X TORRES* 
I SU Ministro de Instrucclóo pública 

y Bellas Artes,
, S a l v a d o r  b e  M a d á b ia g a  R ojo

A propuesta del Ministro de Ins- 
trucción pública y Bellas Artes y a

■tenor cb lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de» la Ley -de 27 de Julio de 
1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Jesús Bartrina y Cape- 
Ha>, Catedrático numerario de la Fa
cultad der Medicina de la Universi
dad de Valencia, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 1 de los 

. corrientes,, fecha de- su -cese en el sé«r- 
¡ vicio activo,' dé. 'la enseñanza.

Dado en Madrid a diezí dé Marzo 
dé mil novecientos treinta y cuatro. 

¡' mCETQ ALGALA-ZAMORA X TORRES 
M  Ministro- de Instrucción pública 

.y-Belfas-Artes,
Sa l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  R o jo

M INISTERIO  DE TRABAJO
Y PREVISION

DECRETOS
Necesitado el país de una intensa 

política inmobiliaria que a la vez que 
promueva e intensifique el trabajo en 
los diversos ramos de la construcción, 
pueda llevar tanto a las urbes como a 
los pueblos rurales una mejora inme
diata de la habitación y de las con
diciones higiénicas que la rodeen, se 
juzga precisa la existencia de un or
ganismo que acometa obra tan necesa
ria y amplia, dando principio a su la
bor por la ordenación y codificación 
de lo legislado sobre la materia y la 
propuesta de las modificaciones y am
pliaciones que tal legislación pueda 
necesitar.

Este organismo, que en su día y co
mo consecuencia de su primer traba
jo puede convertirse en un Instituto 
de Urbanismo, al estilo de los que 
existen en otros países, no necesita 
por el momento crearse-, ya que exis
te el Patronato de Política Social In
mobiliaria del Estado, en el que con
curren representaciones importantes 
dé cuantos elementos están interesa
dos en el magno problema y de los 
que por su competencia técnica pue
den aportar un completo caudal de 
conocimientos adecuados..

Ha venido trabajando este Patrona
to de Política Social Inmobiliaria del 
Estado, en poco menos de los tres 
años que lleva funcionando, con una 
actividad y un acierto que le han 
acreditado cumplidamente, pero su 
misión, legal se halla limitada y en 
cierto modo embargada por cometidos 
que en gran parte son más propios "de 
la función administrativa' que compe
te a las oficinas, ministeriales,

Dando mavor amplitud a las atribu

ciones del Patronato y aligerándole en 
cambio de algunos cometidos buro
cráticos, podrá sin duda rendir una 
labor eficaz, y trascendental, sin que 
por ello deje de actuar en funciones 
administradoras que viene cumplien
do con gran tacto y plausible eficacia.

Por cuanto queda indicado, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión -Social y de acuerdo con el Gohh 
se jo de' Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° El art. 2.° del Decreto 

de fifi dé Agosto de 1931, por el que 
se creó el Patronato de Política Social 
Inmobiliaria, queda modificado en los 
siguientes términos:

Serán, atribuciones del Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do las siguientes: 

a) El estudio y propuesta de una 
legislación sobre urbanismo, que or
dene y codifique la existente, am
pliándola m modificándola en cuanto 
pueda representar impulso a la cons
trucción y coordinación de esfuerzos 
del Estado, de los Municipios y del in
terés: privado a los fin e s per segui dos, 

fe) GontabOizar y vigilar los rein
tegros procedentes de préstamos del 
Estado sobre casas baratas, económi
cas y similares, siguiendo euaiwtopro- 
ceda, según el Real decretó de 1.° de 
Febrero de 1931, los procedimientos 
de apremio que sean, consecuen cia de 
los descubiertos en las cantidades a 
reintegrar.

c) La administración de las fincas 
embargadas o adjudicadas al Patrona
to, de acuerdo con lo que dispuso el 
Decreto de 20 dé Mayo de 1931 y la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Julio de 1931.

d) Informar las concesiones rela
tivas a la Política Social Inmobiliaria 
del Estado, siempre que exijan des
embolso por- parte de éste, respecto al 
punto concreto de si existen disponi
bilidades económicas para efectuar la 
concesión.

e) Informar y asesorar en todas 
aquellas cuestiones que legalmente se 
susciten o las ya, en tramitación so
bre revisión de lo realizado o sobro 
otros puntos, siempre que lo estime 
oportuno el s e ñ o r  Ministro de Tra
bajo.

El Patronato conservará la persona
lidad jurídica que posee para adqui
rir, arrendar, vender, permutar, hipo
tecar y administrar las propiedades 
que se le adjudiquen, coma conse
cuencia de la procedericia de apre
mio seguido y ya reseñado en..la le* 
Ira fe) del presente articulo. ¡-

'Artículo- 2.° En sus demás, partes 
queda vigente el cHa^* Decreto de Jf* 
de Agosto ida
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Artículo 3.° El Patronato de Políti

ca Social Inmobiliaria del Estado re
dactará y propondrá al Ministro de 
«Trabajo un nuevo Reglamento de sus 
funciones acomodado a la modifica
ción que marca este Decreto.

Artículo 4.° Quedan sin vigor las 
Ordenes de fecha 31 de Mayo de 4932 
y 30 de Junio de 19-33 en todo lo re
ferente a las atribuciones del Patro
nato de Política Social Inmobiliaria 
que esté en contradicción con lo que 
dispone este Decreto.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
. KICETO ALCALA-ZAMOEA V TORRES

El Ministro de- Trabajo y Previsión,
J o s é  E sta d ,e l l a  Ark-ó.

La beneficiosa actuación de las Cajas 
generales de Ahorro popular para el 
desenvolvimiento de la economía na
cional y la organización y desarrollo 
de importantes obras sociales, adquie
re de año en año mayor importancia. 
Ello justifica que por este Ministerio 
se dedique un especial interés a la la
bor de la Junta consultiva del Ahorro* 
ya que es uno de los organismos crea
dos para asesorar y facilitar la misión 
protectora del Estado cerca de aquellas 
instituciones, y cuya actuación debe 
rendir la máxima eficacia, procurando 
cuente en su seno con todos los ele
mentos necesarios que puedan ilustrar 
el conocimiento de los asuntos de su 
incumbencia.

De otra parte, la nueva organización 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social requiere la modificación de los 
elementos directivos y técnicos que han 
de formar parte de la Junta consultiva.

Además, al hallarse inscrito en el Re
gistro especial de este Ministerio el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, Institución decana que lia ser
vido de norma y orientación para qm 
se organicen la mayor parte de los 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorro 
de España, parece justo concederles, 
como especial distinción, un puesto en 
la Junta consultiva, y por último y pa
ra completar las representaciones que 
ya existen, en un organismo que debe 
sintetizar las aspiraciones de los distin
tos sectores interesados en el ahorro, 
es lógico, dentro de un régimen demo
crático, que pueda oírse la opinión de 
alguien que Heve la voz de los impo
nentes de las Cajas generales de Aho
rro, dándose asi cauce legal a las ini
ciativas que dichas representaciones 
puedan someter a la consideración de 
este Ministerio.

Y en atención a todo lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y

Previsión Social y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo único. El artículo 47 del 

Estatuto para las Cajas generales de 
Ahorro Popular, de fecha 14 de Marzo 
de 1933, quedará redactado en la si
guiente forma:

“Artículo 47. La Junta consultiva de 
Cajas generales de Ahorro Popular es
tará constituida de los siguientes miem
bros : Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social, Presidente; Director ge
neral de Previsión y Acción Social, Vi
cepresidente; Vocales natos, el Director 
general del Tesoro; el Jefe del Servicio 
de Inspección de Seguras y Ahorros y 
el Jefe de la Sección de Cajas genera
les de Ahorro.

Vocales representativos: un Vocal de
signado por el Instituto Nacional de 
Previsión; otro por el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid, entidad 
decana de esta clase de Instituciones: 
el Presidente de la Confederación espa
ñola de Cajas de Ahorro; cuatro Voca
les que, respectivamente, representen a 
otras tantas Cajas generales de Ahorro, 
a saber: una cuyo saldo de depósito ex
ceda de 100 millones de pesetas, aíra 
cuya cuantía no llegue a aquel límite 
y exceda de 25 millones y dos con sal
dos inferiores a 25 millones; un Vocal 
representante de los imponentes de: Ca
jas generales de Ahorro que alcance el 
límite máximo de imposición y otro Vo
cal representante que no exceda de pe
setas

La designación de los cuatro Vocales 
representantes de otras tantas Cajas ge
nerales de Ahorro que reúnan las con
diciones que se indican en el párrafo 
precedente, se hará por el Ministro de 
Trabajo y Previsión Social a propuesta 
de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro.

El nombramiento de ios Vocales re
presentantes de los imponentes será de 
la libre designación del Ministro de 
Trairaj©y PrevMón 7¡&©cial en#e quie
nes reúnan las condieáQ»s ante
riormente quedan indicadas, previa jus
tificación de éstas.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
milnovecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMailA X TOURDS 

El Mialatro de Trabajo y Previsión,
José Estake&la A unó.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

DECRETO
El Grupo Parlamentario Vitiviníco

la de las Cortes, atendiendo a las rei
teradas demandas de sus representa
dos en las di&tintas regioiníes vitícolas

nacidas de la grave crisis que en bí 
actualidad atraviesan, se dirigió al Mi- \ 
nisterio de Agricultura interesando/ 

.medidas urgentes que contribuyan, ya 
quie no a resolver el problema en su 
totalidad, a atenuar de un modo cir
cunstancial los estragos de orden eco
nómico* que sufre hoy este importante 
sector de la economía nacional, esti- * 
miando como un medio para conseguir
lo el desplazar circunstancialmente del 
mercado a los alcoholes industriales 
de melazas en las bebidas.

D-e acuerdo con lo preceptuado en : 
el Decreto de 3 de Septiembre de 1932 j 
—Ley de 26 de Mayo de 1933—:, hal 
informado sobre aquella petición el 
Instituto Nacional del Vino, que por. 
su constitución recoge en su seno la j 
representación corporativa de todos; 
los sectores vitivinícolas y alcohole-/ 
ros, pronunciándose unos por apoyan/ 
íntegramente aquella petición, y otros i 
oponiéndose a la forma de solucionar^ 
la, y proponiendo; para ello la reduc  ̂
ción die los impuestos a los alcohole#? 
de vino.

El Gobierno de la 
noce la importancia excepcional deR 
problema que se plantea, y que porlj 
afectar a intereses muy diversos re
sulta extremadamente complejo y de-* 
licado para resolverlo ahora íntegra-* 
mente, sin que a ello preceda un de
tenido estudio y las informaciones lie- 
cesarías de todo orden que garanticen! 
el aeiierto en la resolución.

Reconoce también que para llegar a 
ésta, precisa el cumplimiento estricto, 
de cuanto dispone el Estatuto del vi-l 
no y las disposiciones complemjenta-í 
rias que del mismo emanan, y que dD 
¡fieuftades de tiempo y organización 
impidieron hasta hoy llevarlo a la 
práctica en toda su extensión e inte- \ 
gradad; pero, entretanto, también pre- j 
cisa buscar un remedio o paliativo j  
transitorio, que con la urgencia que el* 
cas© requiere, lleve a las com áreas ] 
agrícolas españolas que viven de los j 
productos de la vid, algo quie les per- i 
mita désctfivolvérse, mitigando la cri-1 
sis que sufren en ¡esta época del año, í 
en la que se acusa un mayor paro | 
obrero en el campo. *

Si s¡e lie me en cuen ta que la exp or- \ 
taeión ha ido en descenso de día en¡ ? 
día, sin que la intervención dej Go- I 
bienio haya podido evitarlo', por obe- I 
decer a influencias de orden exteriorP 
que el mercado nacional, por causas] 
diversas, se ha restringido considera- i 
hiero ente, queda la destilación corno ■ 
única salida para poder descongestio
nar rápidamente las bodegas y acti
varlo.

Ahora bien; por el artículo 4.®, le
tra c), del Real decretorley de 29 do] 
Abril de 1928, sie regula ¡el empleo de
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las distintas clases de alcohol; pero 
íno bastaría la aplicación simplista de 
este precepto, para resolver el proble
ma en las actuales circunstancias, ya 
que sie desabastecerían los mercados 
o se encarecería el precio de los al
coholes, con la consiguiente desorga
nización de las fábricas de alcoholes 
vínicos, sin alcanzar la destilación die 
los vinos que se pretende, y por ello Be estima indispensable la equipara
ción transitoria para usos de boca de 
jos alcoholes de residuos de la vinifica
ción a los de vino, en la misma forma 
¡que fué dispuesta también transitoria
mente por el Real decreto-ley de 18 
de Abril de 1930.

De otra parte, el precio de 250 pe
setas hectolitro, establecido en el apar
tado segundo del epígrafe c) del men- 
cionádo artículo 4.° de la Ley de 1926, 
sería insuficiente para proteger a la 
viticultura en los- momentos actuales, 
por haberse elevado el coste de pro
ducción de los vinos, por la obligada 
intervención del Gobierno en la com
praventa de uvas de lá campaña últi
ma, para evitar conflictos sociales en 
algunas regiones, y en la que se fija
ron los precios del vino resultante en 
22 pesetas hectolitro, como término 
medio.

Además, la elevación del impuesto 
de todos los alcoholes motivó también 
el aumento de la tasa a 27(1 pesetas 
hectolitro, para los industriales de me
lazas, por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria Comercio, de 25 
Ifte Abril de 1933; contribuyendo todo 
tilo a que los datos que sirvieron pa
la  la regulación de precios hayan su
frido variaciones muy sensibles, y co- 
)no consecuencia tenga que ser eleva
do .también el precio de los alcoholes 
destilados y rectificados de vino, a 
Í7G pesetas el hectolitro, para que pue
dan emplearse éstos en las bebidas.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

• .Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En todos los líquidos 

destinados a bebidas sólo podrán em
plearse los alcoholes destilados o los 
rectificados de vino con cualquier gra
duación y los destilados y rectificados 
de los residuos de la vinificación con 
graduación superior a 96 grados cen
tesimales, en tanto los precios de di
chos alcoholes en los centros de pro
ducción no excedan de 270 pesetas 
hectolitro para los do vino y de 260 
pesetas hectolitro para los de residuos 
¡de la vinificación. En consecuencia y 
mientras no alcancen dichos precios 
to b a s  clases de alcoholes, se enten

d e rá  transitoriamente derogada la Real 
^ r d e n  de la Presidencia del Consejo

de Ministros de 11 de Diciembre de 
1926 y modificado durante el mismo 
período el artículo 4.° del Real decre
to-ley de 29 de Abril de 1926 en lo 
que se relaciona con el orden preife- 
reneial del empleo de los alcoholes.

Artículo 2.° Excedidos los precios 
fijados e n  el artículo anterior para los 
alcoholes de vino y de los residuos 
de la vinificación, recobrarán todo su 
vigor las disposiciones mencionadas 
en dicho artículo con la sola modifi
cación del precio límite asignado a 
los alcoholes del grupo primero, que 
pasará a ser de 270 pesetas por hecto
litro.

Artículo 3.° A fin de determinar el 
momento en qué deba autorizarse nue
vamente el empleo de los alcoholes 
industriales eii las bebida#, el Institu
to Nacional del Vino, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, in
formará al Ministro de Agricultura so
bre el precio a que se cotizan los al
coholes de vino y de los residuos de 
la vinificación en los centros produc
tores de alcohol.

Artículo 4.° Sólo conservarán tran
sitoriamente el derecho a su empleo 
simultáneo en las bebidas con los al
coholes de vino y de los residuos de 
la vinificación, aquellas partidas de 
alcoholes industriales, que se hallen 
ya en poder de los criadores-exporta
dores de vinos y licoristas o que a la 
consignación expresa de los mismos 
se encuentren en camino con anterio
ridad a la fecha de la publicación de 
este Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y sin¡ que esta concesión alcance en 

í modo alguno a las partidas existentes 
en poder de los fabricantes, almace
nistas y comerciantes de dichos al
coholes industriales..

Artículo 5.° En cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 4.° del De
creto de 8 de Septiembre de 1932—Ley 
de 26 de Mayo de 1933—y antes de 
comenzar la vendimia próxima, el Mi
nistro de Agriculturá presentará a las 
Cortes uní proyecto de Ley sobre cla
sificación, uso y empleo de los diver
sos alcoholes en las bebidas.

Artículo 6.° El presente Decreto, 
del que se dará cuenta a las Cortes, 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id  y cesará su vigencia si por Ley 
aprobada en Cortes fueran reducidos 
los actuales impuestos para los alcoho
les vínicos, en 30 pesetas por hectoli
tro, como mínimo.

J Dado en Madrid a diez de Marzo de 
! mil novecientos treinta y cuatro.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura,

Cirilo  del R ió  x Rodríguez.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

Promulgada la ley de Bases para la  
reorganización de los. servicios de Te
lecomunicación de 9 de Marzo de 1932, 
en su base transitoria segunda se dis
puso que las jubilaciones de los fun
cionarios de Telégrafos que voluntaria- 
meinte se acogieron al Decreto fecha 4 
de Diciembre de 1931 (G a c e t a  del 6) 
habían de entenderse concedidas a par
tir de dicha promulgación, en cuyo 
cumplimiento, y por Decreto de 12 de 
los mismos mes y año (G a c e t a  de 14 
de Abril), se declararon jubilados a 91 
funcionarios del referido Cuerpo, no 
haciéndose partícipes de los beneficios 
a ésios concedidos para su clasifica-* 
ción pasiva a otros ocho que, aunque 
también acogidos en tiempo y forma 
al citado Decreto de 4 de Diciembre, 
habían ya cesado en el servicio activo 
Xior edad reglamentaria.

El Decreto de 15 de Noviembre úl
timo, dictado en ejecución de la ley 
de Bases de 1.° de Julio de 1932 para 
reorganizar los servicios postales, com
prende en sus disposiciones no sola- . 
mente a los funcionarios de Correos a 
la sazón en activo, sino también, y con 
igualdad de beneficios, a los jubilados 
hasta entonces por edad reglamentaria.

Tal diferencia de aplicación de las 
citadas disposiciones—que si bien dic
tadas con independencia para ambos 
Cuerpos tienen una base común en el 
Decreto de la Presidencia de 4 de Oc
tubre de 1931—ha dado lugar a un tra
to de patente desigualdad enitre fun
cionarios de Correos y Telégrafos, en
tre quienes concurren idénticas circuns
tancias y se hallan en las mismas con
diciones. En principios de estricta jus
ticia y manifiesta equidad es obligado 
corregir esa anomalía, y por ello, de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
a propuesta del de Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los beneficios otorga

dos por Decreto de 12 de Marzo de 
1932 (G a c e t a  de 14 de Abril siguiente) 
a los funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que en el mismo se mencio- 

* nan se aplicarán igualmente , a los de 
dicho Cuerpo que en tiempo y forma 
se habían acogido al de 4 de Diciem
bre de 1931 (G a c e t a  del 6), que fue
ron jubilados sucesivamente por edad, 
D. Blas GiJ y Fornés, con 12.000 pese
tas de sueldo anual; D. Ramiro An
drés y Campos, con 11.000; D. Eugenio 
de Vicente y Tutor, D. José Escobar y 
Acosta y D. Francisco Javier de la 
Fuente y de las Cagigas, con 10.000; 
D. Faustino del Rincón y Rosales, con 
8.500; D. Antonio Jiménez .X Rodrigue^
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con 7.000, y D. Juan Martínez y Bar
tolomé, con 6.000.

Artículo 2.° La aplicación de estos 
beneficios se entenderá a partir de la 
fecha de promulgación de la ley de 
Bases de 9 de MArzo de 1932 (G a ceta  
del 11).

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos* treinta y cuatro. 
NI (MOTO ALOALA-ZAMORÁ X TORRES 

El Ministro r’a Comunicaciones,
Jo sé  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Exorno. Sr.: A virtud.de propuesta 

del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, formulada de acuerdo 
con los artículos 9.° y 10 del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930, como resulta
do de concurso de méritos celebrado 
al efecto,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que el Portero cuarto Emete
rio Suela Muñoz, que ee halla afecto a 
la Administración de Correos de To
ledo, pase destr ado a prestar sus ser- 
vi. ios en el Museo del Greco de dicha 
capital, debiendo incorporarse en el 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1934.

P. D.,

PLACIDO ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministros de Instrucción pú

blica y de Comunicaciones, Subse
cretario de esta Presidencia y 0 : i >  
iiador de pagos por 'obligaciones de 

t la misma.

Excmo. Sr.: Transcurrido con exce
so el plazo fijado para la ¡presentación 
de proposiciones, en M concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  c o r r e s 
pondiente al día 16 de Noviembre úl
timo i ira el arrendamiento de local 
con destino a la instalación dél Tribu
nal de Garantías Constitucionales, y 
¡no reuniendo las adecuadas condicio
nes ninguna de las ofertas presenta
das, según resulta del examen de. los 
planos q” n a la s  mismas se acompañan, 

Esta Presidencia se lia servido de
clarar desierto el concurso de referen
cia. v

Lo qu- tengo el honor de participar 
a Y. E. para su conocimiento y efectos 
que juzgue pertinentes. Madrid, 8 de 
Marzo de 1934.

a l e j a n d r o  E R iiO u ::
Señor Presidente do! Tribunal de Ga- 

raniía* Constitucionales,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Terminado el plazo concedido por 

la Orden de 7 de Febrero último a los 
aspirantes a tomar parte en las opo
siciones a plazas de la escala Auxi
liar del Cuerpo general de Administra
ción de ¡la Hacienda pública, compren
didos en la relación a que se refiere el 
apartado b) de la citada Orden y for
mado por los Tribunales una nueva lis
ta, adicional a la del -apartado a), se 
procede a su publicación en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Además, para el debido cumplimiento 
del número segundo de la Orden de 26 
del mes anterior, este Ministerio se ha 
servido disponer que los hijos de los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda que hayan solicitado tomar 
parte en las oposiciones, tengan com
pleta su documentación, y deseen aco
gerse a los beneficios que en dicha dis
posición se les concede* deberán pre
sentar sus instancias én el Registro ge
neral del Ministerio, dentro del plazo 
comprendido desde la fecha dé publi
cación de esta Orden y el día 26 del 
corriente mes, en que finalizará.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 9 de 
Marzo de 1934,

p. D.,
■ J. DE URZAIZ 

Señores Presidentes de los Tribunales 
de oposición a plazas de la escala 
Auxiliar dél Cuerpo general de Admi
nistración' de la Hacienda pública.

Lista de aspirantes a tomar parte en 
estas oposiciones que han comple
tado su documentación en el plazo 
concedido por Orden ministerial de 
7 de Febrero último y que se consi
dera complementaria de la lista a) 
publicada con dicha Orden.

1.—D. Eduardo Martín Andrés.
2.—D. Rómulo José María García 

Nieto.
63.—D. Pablo Lucio Lena Ruiz. 
174.—D. Felipe López Serrano Gon

zález.
187.—D. Angel Alvaro Izquierdo.
214.—D. Casimiro Dorado González. 
231.—D. Héctor Martín Torres.
259.—D. Natividad de Celis Gonzá

lez.
274.—Doña Ana María Bretón Dell- 

mans.
280.—D. Angel Fernández Sánchez. 
286.—D. Enrique Fernández Mateos. 
292.—D. Enrique Pérez Nieto.
294.—D. Isaías Amable Lobato Gon

zález.
297.—Doña Regina Velázqucz Bar

bará. .
308.—D. David Arias Rodríguez. 
407.—D. Vicente Muñoz Braulio.
422. —' Doña • Ascensión Mazariegos 

Alegre.
4§9,—D. Antonio Rendón Díaz.
508,—-Doña Celia Suárez No^reda.

516.—D. Rafael Muñoz Palomino, ¡
558.—D. José Sabín Gereijo.
635.—Doña Magdalena Medina Cor* 

te j arena.
636.—Doña Carmen Garaizábal Ola-i 

ran.
644.—D. Aurelio Eiros Climent.
645.—¡Doña Margarita Ureña Garcíaj 
687.—D. Honorio Sanjuán Piera. A
693.—D. Manuel Ballester Sanehís. 1
733.—D. Ignacio Manuel Rodera San* l

frutos.
811.—D. Evaristo Benavides Ruiz.
887.— D, Silvestre Yagüe Yubero,
891.—D. Antonio Ríos Muñoz/
898.—D. Pedro Pelluz Rivas.
90(1.—Doña Magdalena González Pé

rez.
929.—¡Doña Blanca Losada y Drake. 
947.—D. Rodolfo Mendoza Hernán

dez.
1.000.—Doña Esperanza S á n c h e z  

Roca.
1.021.—Doña Alicia Sáez Mijangos. 
1.G22.—D. Francisco Ampie Zúazo,
1.083.—Doña Gloria Gómez y García 

de Guadiana.
1.084.—D. Eladio Abella Casíañón. 
1.089.—D. Sebastián Moreno Vicente,
1.144.—D. F 'inclsco Romero de Agui- 

lar.
1.145.—D. Raimundo Lo ron fe Martin.
1.146.—D. José Lloréns Máñez ♦ 
1.184.—Doña María del Carmen Ro

dríguez Luengo.
1.205,—D. Eloy Gutiérrez ügMos, ,
1.207.—-D. Manuel Morales Tirado.
1.208.—Doña Estrella Morales Tirado,
1.224 o—D. An-tohio H e r r >zr o Gui

llermo.
1.226.—Doña Josefa Sancho Agustín. 
1.238.—Doña Emilia González García, 
1.285.—D. Fernando Flores Collado.
1.270.—D. Fernando Armendáriz Re

sano.
1.271.—Doña Josefina Carrillo de Al

bornoz Galiana.
1.298.—‘Doña Ana María Pérez Mar

tínez.
1.305.—D. Emilio López Torrogror», 
1.325.—Doña Jesusa Beldado Pola. 
1.329,—D. Bienvenido Regalado Sí 

tos.
1.403.—D. Francisco Camaoho Gadí k, 
1.414.—Doña María de la Co?icep-M Ü  

Pascual de Bonanza.
1.418.—Doña María Carmen del QkiSd 

Lamadrid.
1.493.—D. Juan Roánory^ García.
1.494.—Doña Dolores Cegarra Ber- 

nar.
l.$37.—D. Fernando Colomer IíeiM 

nández.
1.503.—D. Pedro Blázquez Rojas.
1.504.— D. Jacinto Cortada Puig.
1.520.—D. Mario Garay Alonso.
1.534.—Doña María del Rosado Pérez

Somoza.
1.545.—D. José García Delgado.
1.546.—Doña Juana Redruello ArenP 

lias.
1.549.—Doña Pila*’ Arés Novoa.
1.555.—D. Consorcio Braña Arrese. 
1.564.—D. Rafael Díaz Confite. ® 
1.568.—D. Eloy Borobio Ortega.
1.605.—D. Teodoro Toledano Palen* 

zuela.
1.614.—Doña Saturnina Martín. Maté.
1.627.—D. Pedro Eisman Monblán®
1.628.—Doña Hortensia Pilar Martí

nez Echevarría.
1.638.—D. Andrés Vida More!.
1.644.—D. Aurelio Manuel Velas-ai

Gil.
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¡ 1.648.—D. Emiliano Quintana Mar
tínez.

1.669.-—D. Eduardo Molina Mañero.
1.715.—1>. Julio Hernando López.
1.716.—Doña Sara Serrano Caso.
1.717.—Doña María del Carmen He- 

I rrero  García.
1.732.—Doña Manuela Cantón Mata.
1.739.—Doña Guadalupe Corripio 

Arenas.
1.744.— Doña Teodora Angeles Gó

mez Vélez.
1.778.—D. Angel Fernández de Tir

so y Vélez,
1.313.—D. Timoteo Alvarez Maque da.
1.83-6.—D. José Benito García.
1.887,—D. José A. Fernández Fer

nández.
1.903.—D. Juan Delgado Bravo.
1.918.—D. Andrés Fernández Verde.

^ 1.961.—Doña María de los Llanos 
Elorriaga Meléndez.

1.976.—Doña Venancia Rodríguez 
Marín.

1.978.—Doña Josefina Hernando Cá- 
Imara.

1.988.—I). Ricardo Bao Fernández,
1.999.— D, Luciano Galicia Martín.
2.994.—Doña Matilde Sánchez Mar

tín,
2.920.—D. Julián Aurelio Pacheco 

[González.
21)22.— D. Vicente Torres González.
2.027.'—D. Emilio Izquierdo Febrer.
"2.051.— Doña Antonia Zamora Cen

teno.
2.0-37,—D. Federico González Az

cona.
2.058.—D. Alvaro Fernando Gonzá

lez Azcona.
2,060.—D. Rafael del Prado Lobo,
2.989.—D. Jesús Cerezo Langa.
2.993.—Doña Catalina Martín Santa

Marina.
2.163.—Doña María del Carmen Mar

tínez Cortecero.
2.117.—D. David Valle jo de la To

rre.
2.118.—áD. Alberto San Clemente Al

varez.
2.138.—Doña Magdalena Blanco Ri- 

yas.
2:148.—D. Manuel Prado Carranclo.
2:153.—D. José Ramón Páez de la 

Cadena.
2.160.—D. Lázaro Vázquez Revuelta, i
2.170.—D. Leopoldo Rodas Aguirre. j
2.178.—D. Antonio García Hernán

dez.
2,196.— D. Antonio Méndez García.
2.203.—D. Rafael García de Castro.
2.204.—Doña Joaquina Hernández 

M ayos.
2.205.—D, Daniel García Hidalgo,
2,207.— D. Ildefonso Niet(> Ruiz.
2.239.—D. Federico Saco García.
2.240.—Doña Adela Bosch Saco.
2.241.—Doña Angela Hernando Es

pinal.
2.263.—Doña Mercedes Díaz Alcázar.
2.264.—Doña María Josefa Aleóle a 

Martínez.
2.319.— Di Doroteo Martínez Martí

nez.
2.336.— D. José María Garái Ibarra.
2.355.—D. Adolfo Franco Molina.
2.362.—Doña María de la Concep

ción Senén Tortosa.
2.384.— D. Rafael Arcón López.
2.365.—D* Francisco Cueva García.
2 .366.—d, Francisco Vila Martines.

'2.387.—D. Mgc'cl Segalá. García.
2 ,370.—D. Jocó Riñes Rodríguez.
2.417,—Doña Milagros García Calva. )_
2.441.—D. Migue* Ma r'¡ ó.iez Castiikw ■

2.467.—D. Emilio Gurru-chaga La
guna.

2.489.— B. Avelino Martínez Ramalio,
2.471.—D. José TruIIols Macho Que- 

vedo.
'2,475.—B. Antonio Rodrigo Mañero.
2.506.—Doña Juana Torres Gonzá

lez.
2.508.—D. Luis Maté García,
2.521.—D. Bienvenido Ayala Ibáñez.
2.528.— D. Mariano Muñoz Vegas y 

García de la Iglesia.
2.546.—D. Antonio Turnes Bautista.
2.630.—Doña -Emilia. López -Pascual.
2.-634.—D. Joaquín Iñigo Portillo.

' 2.635.—Doña Teodora Rodríguez 
Rueda.

2.646.—D. Agustín Lermo Pupo.
2,657— D. Vicente Gutiérrez. García.
2,675,—D. Fernando Guijarro del 

Río.
2.704.—D. Jesús Hijón López Lo

rien te,
2,711.—Doña Eulalia Fernández Va

lle} o.
2,720,—D. Juan Manuel Sánchez 

García.
2.732.—D. Manuel González Bailes--- 

ter,
2.739,—D, Francisco José Martínez 

Martínez.
2.746.—Dv Joaquín Ruiz y Ruiz,
2,782.—D. Francisco de Aceve-do 

Galán.
2.818,—D. Rafael Santamaría Le- 

cumberrio
2.840.—D. Alejandro A r r a n z . y 

Arranz.
2.841.—D. Juan Guirao Pedrejón.
2.842.— D. Antonio J. Hermoso de 

la Morena.
2.844,—D. Francisco -Grané© Col- 

chero.
2.845.—Doña Milagros Grande Col

che ro.
2.847.—Doña María de Furundare- 

na Gil;
2.848.—D. Antonio de Furundarena 

Gil.
2.852.—Doña Mercedes Zabala Le- 

petegui.
2.854.—D. Jaime Vigueros- Muruhe.
2v356.—Doña Felipa Romanillos Ro

mera.
2,874 —D. Ricardo Monfort Barro- 

bés.
2.877.—D. José Vázquez Redondo.
2.881.—D. Ventura Moreno Sauz.
2.889.—D. Buenaventura Vicente 

Hermosa.
2,901.—Doña Ceferina Pérez ;Lato- 

rre.
2.916.—Doña Ascensión Vill a l b a  

Sán̂ cfi'̂ z
2.923.—D. Julio Pérez de Salcedo 

Benito.
2.939.—Doña Olimpia Núñez Gómez.
2,953.—B. Fernando ¡Marzo y Gurría.
2.971.—D. José Nava Ibáñez.
2.975.—D. Francisco Pena Díaz,
2.991.—D. Tomás Sánchez Carríón.
2.993.—D. Antonio Otero Pérez,
2.998,—D. José Sesto López.

- 2.997.—Dona María del Rosario No- 
¡ vas Viñas.

3.009.—D. Juan Silva Plaza.
3.048.—D, Angel Arocba Guilléñ.
3.057.—Doña Prudencia María Ro

dríguez Rielves.
3.059.—Doña Carmen López de Me

drar o y Palma,
5,072'.—D. Félix -Martín Montero.
3.091.—D. Ignacio Aparicio Fernán

dez.

3.114.— Doña María del Carmen Gu* 
tiérrez Ahel'la.

3.147,—D, José Malé Hernández. 
8,154,—B-. Evelio Iluminado- Abarca' 

Garre ño. ■
3.158..—D. Jesús Miñona Gálvez%
3.170.—Doña-Carmen Martín Torres*

' 3.176,—D. Emilio Cabezas' Draque* 
hais.

3.181,—Doña María de la Encarna* 
clon Raiz Cañamaque.

3,18-6,—-D. Mateo Luengo Gómez. 
3.187.—Doña María de los Dolores 

García Moreno.
3.1S7.—Doña Concepción Saneerni 

Piedrañta,
3.199.—Doña Isidora Crespo Pajares*
3.204.—D. Adolfo Pascual Carrillo*
3.205.—Doña Carolina Pascual Ca- 

-Trillo.
3.210.—D. Esteban Pérez Moral.
3.212-.—D. Fernando García Rubio* 
3,219.—Doña Francisca López Ló

pez.
3.22-3.—Doña Isabel Martin Lujan. 
3J30o—D. Angel Hidalgo Ereñozaga, 
3.247.—Doña Dolore-s Eseolá Gonzá

lez.
3.280.—D. Manuel Peláez Muñoz. 
3.276.—Doña Aixa Consuelo García

Miradles.
3.280.—Doña Victoria Gafoilondo- 

Aranalde.
3.310.—D. Alfredo Barba Feito.
3.313.—D. Primitivo Morillas Sán* 

chez,
3*314.—Doña Paz Gutiérrez Orozco» 
3J19.—D. Juan Navas Blanco.
3.320.—D. Joaquín Ibarra Franco.
3.321.—D. Antonio González Bel’* 

m-ejo. ■ ’
3.324.—D. Jorge Capiilino PradáL 
3,329.—D. Gregorio Urrea Tomás, 
3.334.—D. Sabino Díaz González.

- 3.335.—Doña Manuela Díaz Gonzá* 
lez.

3.346—Doña María del Pilar Villa*
verde Larhuru.

3.358.—D. Rafael Aracil de la Calle, 
3.377.—B, Diego Blanco Gallego. 
3.394.—D. Santiago Rull Horíall. ^
3.410,—D. Luis María Guinea García.
3.411.—D. Carlos Díaz Jardón.
3,429.—D. Ramón Gómez Berrocal.
3.442.:—D. José González Rodríguez.
3.443.— d ! Angel Freijo Belio.
3.444.— D. Ignacio Arroyo y Martín 

de Eugenio.
3.461.—D. Juan Nieto Esteban.
8.434,—D. Enrique Alvarez Vázquez. 
3.487,—Doña 'Consolación Angeles Ro

mán Herrera. ,
3,515.—D. Pedro Luis Guinea Olaba* 

miela.
3.538,—Doña Raírmunda Jiménez Mar- 

íín.
3,538’.—D. Victoriano Jiménez Martín.
3.554. — D o ñ a  Francisca Zubiltaga 

Santiverr. .
3.555.—Doña Florencia Oisneros Be

rnia. f
3.501.— D. Francisco José Sánchez

■3.604.—Doña Roisa Mota López.
3.606.—D. Jaime Abad Lluch.
3.616.—D. Miguel Lasso Quiroga,
3.617.— D o ñ a  Margarita García Me* 

; íero.
- 3.621.—D. Vicente Ramírez Cañego,
| 3.628.—Doña Luisa!" FondevMa Mos*
¡ quera.

3.627.—D. Celestino Fuentes Sánchez. 
3.639.—D. José Matías Alcalde Mora* 

les.
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3.645.—D. Luis Gutiérrez Fernández 1 
Luaneo. 1 •

B.658.—Doña -liana Teresa .Lampos 
Turnio.

3,682.—D. Jesús Elvira -Segovia.
• 3.695.—D. Joaquín'Yáñez Mateo.

3,7-03.—B; Angel Méndez .Gama.
3.704. — D. Buenaventura Riasol . 

Ero jes.
3.728—Doña Antonia Edreira •Mes- 

quera. ■
. 3,7¿4.—D. Pedro Gallego de 'Guzmán 
Lopátegui.
. 3.730.—D. Justo Sánchez Boj o,

3.741.—-Doña Marcela Palmes Tila- ‘ 
plana. >

3.757.—D, Julio Munlcio Torres. : 
3.770.—D. Félix 'Hamos ''Nuevo.
8,778.—Doña Jimena ;,Paz -García Caes- . 

ta Moro.
3.793.—Doña María del Carmen "Gon- ■ 

zález Miguel.
. 3.798.—D. Demetrio Teles foro López 

Miguel.
3.813.—Doña María Melero -Lafueiiie. 
8.839.—D. Emilio Arjona IMñez.
3.843.—D. Julio Iraola Jiménez.
3.846.—<0. Antonio Pénen López.
3.853.—Doña Mercedes M-ontoro Yá

ñez. ■
3.866.—Doña Juana Ana Gelabert Car- 

booeil.
3.872.—Doña Pilar Gutiérrez Gonzá

lez.
8.379.—Doña Hilaria Cordón .Méndez. 
3.838.—D. Alfonso del Castillo Zar

zuela.
. 3.915.—Doña María del Camión San 
Juan Pineda.

3.916.—Doña M e r c e d e s  Barbollo 
Looiro.

3.926.—D. Manuel Castro de los Bíos. 
3,927—D. Leoncio Navarro Sauz,
3.930—.D. Luis Tercero Sánchez. 
3.931.—D. Manuel Rodríguez García.
3.941.—Doña María Antonia Santama

ría.
3.951.—D. Francisco Alhambra 7\arza- 

lejo.
3.961,—Doña Dominica Francés de 

Tic-ente.
3.963.—Doña Josefa Rodríguez Pardo.
3.964.—Doña María Teresa Román 

Alvarez.
_3J75.—3>oña Amelia Ramos Calzada.

3.976.—D. Francisco Miranda Vílla- 
hueva.

Sj982.—D. Francisco Rodríguez Sán
chez.

3.983.—D. Segundo Rodríguez Sán
chez .

3.991.—Doña Laura Nieto Tícente. 
3.996.—Doña María Aguñar Guarro, 
3:997.—D. FéHpe García Cobo.
4.090.—Doña Amelia García Fernán

dez.
4.022.—D. Manuel Caparrós Alvarez, 
4.033,—D. Juan Acutaín Lardizábal.
4.044.—Felicito González Velaseo.
4.045.—D. Francisco Piqueras Ma~ 

resca. A.\ ,
4.063.—-Doña Natividad de Iscar Ro

mán.
4.079.—D. Luis Fernández Díaz.
4.083.—D. Luis Linares Gómíz.
4.084.—Doña María Elisa Alvarez y 

Cruz.
4.085.—D. Luis Izquierdo y Cruz. 
4.088.—-Doña María Dolores de Zu-

biaga e Imaz.
4,689.—Doña Ana María de Subiága e 

imaz. •
4v693.—D, Pedro JLMotílÓ Aresíó,
4.104.—Doña Jovita Oclioa áe Zaba- 

legdi Irágoyea.

4.105.—Doña María Jerónima Serrani
lla Aparicio.

4.106,—«D. José Candilas Rodríguez. ¡ 
4,109.—D. Emilio Martínez Doggio. 
4,115.—Doña María Eugenia Martín

del 'Castillo.
4.125.—D. Antonio Jiménez de la 

Plata Galán.
3,139.—Doña María Luisa López del 

Rey,
4.143.—Doña Josefa Guerrero López.. 
4.151.—Doña Aracelí G o n z á F e z  

Alonso,
4.154.—Doña Manuela González Fer

nández,
4.167.—Doña Amelia García Tapia.

. 4,168,—D. Victorio Angel Carralero 
Monta! vo.

4.171,—D. Bonifacio Perales Muñoz,
4.184,—D, Juan Diez Escola no.
4.185,—Doña Ana Parres Gisbert. 
4,195.—D. Juan Sans del Poyo. 
4,220.—D. Antonio 'Bermejo Pala

cios.
4.23S.-—D. Aurelio Amer González, 
4.239.—-D, Celso Federico Sierra Al

varez»
4,244,—D. Guillermo Dum Estrada. 
4.248.—-D.. Antonio Simonet Cam

pos.
4,256.-—D. Jesús Lucas Macho.
4.259.—Doña María de las 'Nieves 

Verdes Ocio.
4.288.—Doña Concepción Cuesta Pé. 

rez.
A.2'86,—Doña Herminia Alonso Vela.
4.299.—D, Antonio Amo Teba.
4.300.—Doña Aurora Alvarez Suárez. 
4.312—Doña Mercedes . Mónte játno

Segura.
4.322.—D. Manuel García Luque.
4.362.—D. Ramón Vara Domingo. 
4.367.—D. Emeterio Ordaz Corredor. 
4.374.—Doña María del Carmen Mar

tín Rodríguez.
4.377.—D. Salvador Núñez Grímal- 

dos.
4.378.—B, Mateo Cávanna Benito. 
4.417.—D. Eugenio Diez Fernández,
4.423.—D. Enrique Sauz Muñoz»
4.424.—D. José María S an  f e l i z  

Arango.
4,428.—D, Narciso Herfera González 
4.462.—D. Luis Oanet CortelL 
4.464—-Doña María Luisa Iriarte 

Arrech ea 
4.476.—LX José Trállero Martín/ 
4.480 —D. Emilio Hermida Vega.
4.483.—D. Manuel Bacal Hernández.
4.484,—D. Antonio López Gregory, 
4.491.—D. Edelmiro Valentín Amal

les Rodrigo.
4.505.—D. Gerardo López Lucio. 
4.522.—Doña Gracia Sánchez Ca

rrión.
4.525,—Doña Dolores Carreras Guar

dia.
4.536.—D, Antonio Carrión Fon de

villa.
4.543.—Doña Angélica Fernández 

Jordán Gallego.
\ 4.546.—D. Luis Rodríguez Vázquez. 

4.565.—D, Miguel Martínez Sesé.
4 577 __d. Patricio Vicente González 
4.579,—Doña Antonia Alcaide Gu

tiérrez,
4.592.—Doña Encarnación Martínez 

Grande.
4J)24.—D. Pablo Ruiz Erviti, 
4.62#.—Doña Alfonso Casado Jorge. 
4.655.-—D. Jesús Díaz Sánchez. 
4:664.—Doña María Nievez Merlín 

i Fernández,

4.865.—Doña Catalina Merlín Ferw 
nández. j

4.683,—D. Manuel Alvarado M artí
nez.

4,685,—D. Manuel Dolz Cuenca. 
4,693.—Doña Fuencisla Gil García* 
4.711,—D. Manuel García Chávete. * , 
4.714.—Doña María de las Mercedes |?h 

Martínez Raimase da. |
4.719.—D. Ramón Fraile Fernández* * 
4.723.—Doña María del Carme®; 

Agu&tí. ^
4.724»—B, Carlos Hermoso Polo.
4.726.—Doña Margarita Orjales Díaz/ 
4.731.—D. Jacinto Arranz Marina. !. 
4.734.—Doña Concepción Vergar^ 

Nieto.
4.747,—Doña Rosario Miguel Niño,, 
4.749.—D. Alvaro de Armas y Le« 

cuona.
4.757.—Doña -Manca Muñoz Rodttfe 

guez,. .
4.759.—Doña Julia Gómez Sanz.
4.-774.—D. Angel Rodríguez Roselló*
4.777.—-D. Juan Pedro Morcillo Ibá* 

ñez,
4.778,—D. Eduardo Guerrero Rodrí-í 

guez. _ ;
4.805.—Doña María de la Candelaria 

Hernández Barmtevo.
4.828.̂ —Doña Francisca Carrión Câ  . 

Frión.
4.843.—D. Juan Francisco Sanromá 

Novalbos.
4.844.—D. Antonio Villar Filloy.
4.849.—D. Juan Antonio Moro RodrL

guez.
4.852.—Doña Antonia Carmen Cisne-* 

ros Iglesias.
4,858.—D. Manttéi Fernández Curto 

Gascón González.
4:880.—Doña Rosario Jalvo Ruiz.
4.881.—Doña Amalia Falcones Rá* 

bago.
4.888.—D. Ricardo García Hermida. 
4.890. — D. Norberto Raturone Ccm 

lombo.
4,895. — Doña Presentación Tejera 

Carnicero.
i 4,898.—Doña Pilar Villacañas Salva- .
i dor, f-

4.907,—P. Juan Manuel Ortega H í 
gado* , -

4.913.—Doña Isabel Izquierdo 
rille, ■ •. '

4.920.—Doña Matilde Alvarez Hef B8 
ros.' ,

4,923.—Doña María Luisa V e rd ín  
Martín.

4.926.—Doña Clotilde González R>< 
nández.

4.942.—Doña Venancia Maestre 
blos.

4.945.—Doña María Palancar Alonso* 
4;947.—Doña Angela Vega Benedicto.,
4.951.—Doña Gloria López Romero* 

de Medina.
4.957,—D. José Gurrea Díaz.
4.958.—D. Juan Antonio del Río Laó4 
4.962—Doña Carmen Suso Deza. 
4.965—D. Rogelio Vázquez Gandullo* 
4.986.—D. Juan Manuel Sánchez Mar*

tin.
4.970.—Doña Carmen Gallardo Sais»! 

segundo.
4.972.—D. José Pérez Bengoa.
4,975.—D. Manuel González Rodrí

guez,
4.976—D. Juan Manuel Mata Sat̂  

vat.
4.994.—D. Angel Miguel Onníbia.
4.998. — Doña Celedonia Martines 

Rioja.
5.000.—Doña Concepción Usano Mesa,
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5.010.—D. Felipe Velasco Fernández.
5.017.—D. Fulgencio Fullea y Carlos 

Boca.
5.053.—D. Luis Nielfa Vela.
5.077.—D. Emiliano Saugar Blasco. 
5.092.—Doña María de la Asunción 

Díaz.
5.096.—D. Carlos Herrero Muñoz.
5.103.—D. Felipe Gómez de Liaño 

.Alonso.
5.107.—.Doña Emilia Risques Marqués. 
5.112.—D. Juan García Gilabort.
5.123.—Doña María de lás Candelas 

Rodríguez Casas.
5.131.—D. Vicente Baixauli Bernardo.
5.135.—D. José Aguilera González.
5.136.—Doña Jenara Guzmán Rodrí

guez.
5,154.—D. José Podrer Anti-db.
L162.—Doña Eustaquia Díaz Núñez. 
5.165.—Doña Isabel Calamita Cortés. 
5.182.—D. Elíseo Rodríguez González 

de Lema.
5,191.—D. Vicente Gómez Rivns.
5.214.—D. A lberto Samper de Le- 

canda,
5.220.—D. Félix Gordaliza Martínez.
5.229.—D. Manuel Hernández Barrio.
5.241.—Doña M aría A urora Pérez Hu

mar,
5.242. -D oña M aría del Carmen Gu

tiérrez Maclas.
5.257.—D. José M aría Varela Baonza. 
5.267.— D. Eduardo Suárez Berna]. 
5.275.—Doña P ila” de Govantes Mon

tero.
5.283.—D, Gregorio Oloriz Bollo.
5.284.—Doña Francisca Pons Cano. 
5.287-.—Doña Carmen Ortego H erra-

dón.
5.291.—Doña Teresa Rodríguez Apa

ricio.
5.292. — D o ñ a  Angelina Andrés 

Alonso.
' 5.295.—D. José; Echevarría García. 

5.303.—D. José Tomé Torres.
5.312.—D. Julián Romo Orejón.
5.318.—D. Rafael Márquez Caballero,
5.345.—D. Francisco de Sola Fuentes. 
5.386.—D. Enrique Rasilla Salgado. 
5.388.—D. Ricardo González y A ra

gonés.
5.392.--Doña Manuela Sánchez Alva- 

re.z,
5.333, —R, Damián Sánchez Alvarez. 
5.397.—I). Vicente Barco Rodríguez.
5.55;). —D, Benedicto Ticen re A nos# 

La fuente.
5 .D i. —I). Antonio M artín Llobell. 
5 J0 L —1). Antonio Cabrero Morirme. 
5.4uó,—D. José Jiménez C arnquo.
5.4iL —D. Nilo Campos Lastra.
5,421.—i). Juan Alvares Paublete.
5.430,—i). Güilo Rodríguez García.
5 .4 3 1 .—D. Antonio Fernández Pérez. 
5,43L—D. Plácido D e l g a d o  de ia

Fuente.
5.441,—D. José Fernández Ruiz.
5.476.—'Doña Purificación Patiño Ca

bezas.
5.478,—D Antonio Al faro Rodenas.
5.479.— Doña P ilar M artín ’Gutiérrez. 
5.492,--D o ñ a Felicitas Rodríguez

F ernán . 1
5,437,—D. Adolfo Garríón López de

■ ¡S 'Q  J* j

5,502.—Doña P etra  Azpeiíia Momtmo.
5.514.--D oña María de¡l Carm en Ve- ¡ 

ga González.
5.515.—D. Antonio P ujalte  B ill o.
5.516.—-I). José Medina Cornejo.
5.519.—Doña M a r í a  de ios Liarme

Marco García.
5.5251—D. Esteban Luis Moreno H er

nández,

5.542.—D. Eugenio Moriones Ara- 
mendtia.

5.543.—D. Luis Hernández Casas. 
5.565.—D. Abel Luis Gómez Infante. 
5.569.—D. Antonio Mancebo Oso-rio.
5.574.—D. Carlos Bover de Sierra.
5.575.—D. Arturo Bover de Sierra. 
5.586.—Doña Marina Aparicio Cés

pedes.
5.603.—D. Baldomcro Molinero Cle

mente.
5.633.—D. Maximino Conde Martínez. 
5,643.—D. Emilio Espinosa Querol. 
5.650.—D. Julián Caballero Moreno. 
5.668.—Doña Antonia Domínguez Mo

rón.
5.689.—D. Vicente Serralta Momer-ris. 
5 ,5 9 9 .— d . Pedro Ferreiro Galán. 
5.703.—D. Carlos Prada Fariñas.
5.705.—Doña Susana González Ca

mino.
5.718.—D. Jesús López Cueto.
5.719.—D. José Plaza Serrano.
5.725.—D. Amado Pérez Sotorrio.
5.726.—D. Daniel Larroy Armingol. 
5.728.—Doña Matilde Sevilla Aranda. 
5.746.—Doña Lucía Aranda Ortega. 
5.752.—D. Antonio Calderón Barceló. 
5.789.—Doña Araceli Rivas Riera.
5.793,—Doña Juídía Santos y Santos.
5.794,—D. Francisco Máñez Bernard.
5.795,—D. José Máñez Zurriaga.
5.796,—D. A tipio Carpió Ballesteros. 
5.799.—D. Arturo Gómez Fernández. 
5.832.—Doña Josefa Bosch Soriano. 
5.836.---D. Justo Bomenech Aítavella, 
5.839.—Tv Santiago Ferrando García. 
5.854.— D. Alberto Arcos López. 
5.860.—Doña Francisca Casado Ma

nuel.
5.887.- -Doña Carmen Moyano Palao. 
5.874.—iD. Constantino Alvarez Olay. 
5.877.—D. Francisco Gebrián Pérez. 
5.895.—D. Alberto Berges Diez.
5.899.—D. Luis Yanguas Miravete. 
5.915—Doña Concepción Arisqueta 

Per eir á.
5.918.—Doña. Carmen Arisqueta Pe- 

reira. ■ F ,
5.918.—D. Manuel Barrera Basarte.
5.919.—D. Enrique Rivas Riera.
5.920.—D. Alberto Perpiñá López.
5.923.—D. Gerardo Moreno Franco.
5.924.—D. José Manuel Oralio Al va*

1*€Z. .
5.928.—Roña Luisa Catalina Núñez. 

La-guarda.
5.939.— Doña Enriqueta Puente Ribas. 
5.943.—D. Antonio Bulnes Bermejo.
5.958 . -Doña Presentación Díaz Cam-

5>0-S.
•5.957.—Doña María Díaz Campos.
5.959.—D. Pedro López Rius.
5.980.—D. Luis Salas C ospillo.
5.963.— Doña María Muñoz Herraaz.
5.264.—D. Tícente Rodríguez F ernán

dez Andes.
5.970.—D. Gregorio • de Miguel Mar

ión
5.971.—Doña. Sofía Alvarez Lafarga 
5 673.-—D. Rufino Sanz de Pedio. 
5.974,—-D.' Faustino ‘r7-ald''ersas Ro

dríguez.
5.936.—D. Jesús Martínez Cortés. 
5.99.6,— D.oña Josefa’Viadero Menén- 

dez.
6 .0 0 0 ,-Do ña Emilia Sánchez Gi

men o.
G.003.—D. Francisco Salinas Pérez.
6.010.— D. Mariano Alonso Casado.
6.018.—Doña América Orad Tecles. 
6.028.—Doña Josefa Imaz López. 
8.027.—D. Luis Torres Pardo Mar

tínez.
&Q42.—Doña Carmen Vela Baena.

6.056.—D. Francisco4 Conesa Díaz.
6.081.—D. Joaquín María Echarren 

Elcarte.
6.103.—D. Francisco Molina Gra

nero.
6.161,—D. Juan José Blázquez Jimé

nez.
6.175.—D. Julián Belles Martín Tato*
6.206.—D. Isidoro López Aranz.
6.207—Doña María Teresa Marqueta 

Marco.
6.209.—Doña María del Castillo Cos- 

Gayón.
6.212.—D. Adrián Rodríguez Fer

nández.
6.213.—Di Manuel Recio Cebrián.
6.227.—D. Bautista Boix González.
6.229.—Doña Carmen Castelló Pan-

toja.
6.231.— Doña Josefina Galán Antón.
6.232.— Doña Pilar Sauras Ochoa.
6.233.—Doña Teresa Sauras Ochoa.
6.234.—D. Manuel Oreja Pardo.
6.235.—D. Antonio Arechavala y Al- 

meida.
6.239.—D. Juan Enriquez y Ramírez 

Cárdenas.
6.281.— Doña María de las Mercedes 

Augusta García Núñez.
6.284.—Doña María Teresa' Rodrí

guez Pérez.
6.287.— Doña María Teresa Osuna y  

Ardizone.
6.321.— D. Marcos Héctor Gonzalo 

Martínez y Martínez.
6.324.— Doña Eloísa Torralva Ro

dríguez.
6.325.—Doña María Antonia Torral

va González.
6.326.— D. Carlos Torralva González.
6.328.—Doña Secundina González 

Pastor.
6.329.—Doña María Luisa Pérez Gar

cía.
6 .330—-Doña Amadora Fernández 

García.
6.331.—Doña Elvira Pérez Flecha.
6.^35.— D. Vicente Román Romera

les Huerva.
6.345.—D. Mateo Gili Oliven.
6=347,—D. Francisco Márquez Ju- 

railía.
6.350.— D. Jesús Carnevali Martínez 

lile s e as
6.379.— D. Ricardo Galiana BFbal.
6.385.—D. Francisco Bueno Jiménez
6.396.—D. Federico Hernández de 

Lorenzo Ferraz.
6.406.—D. Honorato Ordas Rodrí

guez.
6.408.—D. Benigno Ordas Beltrán.
6.412.—D. José L a r a a z a r e s  del 

Campo.
6.424.—D. Francisco José Quiroga 

Rodríguez.
6.425.—D. Gregorio García García.
6.428.—D. Isidro de la Iglesia Sán

chez.
6.430.—D. José Angel Argos Díaz.
6.460.—Doña María de los Dolores 

Barrenechea Sen dino.
6.471.—D. Antonio Üdina Casados.
6.480.—D. José Serra Salvatella.
6.481.— D. Everardo Martínez Mal- 

pica.
6.490.—D. Felipe Angel de la Calle 

Gómez.
6.500.—Doña Lucía García Ortiz*
6.510.—D. Jaime Sanrina Díaz, »
6.519.—Doña María Amanda López 

Gaztambide.
6,523.—D. Pedro Trevijano Díaz.
6.525.—D. José Pérez £  Pérez*
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6.540.— Doña Ana Matilde Gómez i 
¡Arteaga.

0  5 8 5 .— D. E nrique M ancha Llorca.
6.602.— Doña M argarita Ruiz Me-

’drano.
6.607.—Doña M aría de los Dolores 

Gutiérrez de Anca.
6.624.— D. M ariano M edina Bescós.
6 .6 4 8 .—D. Domingo Moreno Félix.
6,654.—D. V ictorino P ere ira  Ponte.
6.656.—D. F rancisco  Pérez Pérez.
6 .6 7 7 .—D oña Jesusa Gorriz Que- 

y'edo. ^
6.678.—D. Ildefonso de la Rocha

Garda. ,
6.879.—D. F rancisco  García Mez

quita.
6.681.—D. A ntonio Crespo F ern án 

dez.
6.683.— D. F ernando  P asto r Alabán.
6.687.—D. F idel G arcía Berlanga.
6.689.—D. José García Gómez. ;
6.690.— D. Antonio Solana Dasi.
6.891.—D. E m iliano L atorre Gil.
6.692.—D. Salvador Bertoineu y 

Montes.
6.693.—D. Juan  G iner Marco.
6.694.—Doña Josefa Sánchez López, i
6.695.—D. Isid ro  Sebástiá Vüata. j
6.698.—D. B ernardino. P uchalt Ji- 

iñeno.
6.697.—D. Blas Aragó y Sánchez.
6.898.—D. M ariano U rich  Ribot.
6.699.—D. Miguel F ranco  Ortuño.
6.700.—D. R icardo H ernández Mar

tínez.
6.701.—D. V icente Bell ver Beliver.
6.702.—D. José Salabert Moret.
6.703.—D. F rancisco  Jim énez Marco.
6.704.— D. Manuel A ndrés López.
8.705.— Doña Angela Carinen Misolv 

Fu us.
6.706.—D. Antonio' Blay Hueso.
8.707.—D. Vicente Ruiz Penadés.
6.708.—D. José M aría M artínez Fa- 

b ra..
6.709.—Doña Luisa Aram buru Gui

llen.
6.711.—D. F rancisco  Gallego Viiar,
6.712.—D. Ram ón Perales Torm o.
6.713.—D. Vicente M ari Diago.
6.721.—Doña Amelia Meseguer Sa

les.
0.724.—Doña Adela Gabarda; Abreus.
6 729 —D. F rancisco  Quites López.
6.741.—-D. H onorio Alcalá Sánchez.
6.745.—D. Julio T eijeiro  F ernández.
8./49.—Doña Amparo González Án- 

i leo Rubio.
—^ ° ñ a  Rodutfa M aqueira Lis.

6.77o.—D. Tarcisio  González López.
6.778.—Doña Lucía Casilda Iza^ui- 

r re  Geniosa.
6./77.—Doña M arcelina L una y 

Luna.
6.778.—Doña Isabel G uerrero Gue

rre ro .
6.779.—Doña M aría Concepción Te

resa^ H ered ia Ripoll. .
6.780.- -D oña Em ilia Rodríguez Ma

llo.
6.781.—Dona T rin id ad  Segovia y 

Rom ero.
6.789.—Doña Luisa Ruiz S ierra.
6.797.—Doña M anuela B atanero Ga- 

lindo.
. 6.807.— D. B elarm ino R odrí g n e z 
Conde. ÍM isía Más Vives.

0.823.—D. D aniel H ervás Pérez.
6.827.—D. M ariano Clem ente Val- 

xVerde.
6.857.—D. Felicísim o Castaños Sán- 

Ifhez.

6.874.—D oña A ntonia G o r d i l l o  
Bravo.

6.836.—D. Jesús E loy Alonso Ro
dríguez.

6.910.—D. Vicente Murillo de Val
divia y M artínez M atamoros.

6.934.— D. Paulino F rancisco  Polo 
G arrudo.

6.937.—Doña Angela Bulla Quevedo.
6.943.— D. D em etrio  M anrique Ma

rina .
6.945.— Doña M aría C ardona Car

dona.
6.957.—Doña Am paro Torres Llanes.
6.968.— D. Doroteo Cerrato Sánchez.
6.972.— D. Ruñno Aloiiso García.
6.976.—D. José López M arín.
6.984.—D. Leoncio González R odrí

guez.
6.992.—D. Silvio M artínez Pérez.
7.015.—D . P edro  M artín Viñolo.
7.028.—D. Joaquín  F rancisco  Váz

quez.
7.032.— D, José Ja ra  Roca.
7.037.— D. Lorenzo Sánchez F ern án 

dez.
7.048.—D, M ariano Muñoz Las cue

vas.
7.070.— D. Generoso del C orral M ar

tín .
7.072.— D. Benito Rodríguez Gonzá

lez.
7.097.—-Doña Teresa Moya Pavera.
7.098.— D oña Isabel Moya R ivera.
7.105.— D. Sebastián Roig Jo tré .
7.115.—Doña Teresa Gibernau Sá-

dur-ni.
7.127.—D. Juan Caro-Pérez.
7.142.—D. Mariano Martínez M artí

nez.
7.144.—D. José Antonio Pérez Jordá.
7.145.—D. Vicente Mena Grtiz.
7.147.—-D; Amalio Guerra Alvarez.
7.160.—Doña María Eguivar Suárez.
7.189.—D. Luis Morales Souvirón.
7.2i8.r—D. Luis Grandio Seijas.
7.223.—D. Luis García Morales.
7.251.— Doña P ila r Adame M onfort.
7.255.—D. Daniel A rranz Chórenles.
7.280.—Doña Emilia Blanco Brenlla.
7.262.—D. José Burguilio Galicia.
7.287.—Doña Consuelo del Campo

Alonso.
7.208— D. Enrique del Campo Martí- 

' nez. '
7.270.—D. Rodolfo Carpintier. M artí

nez.
7.271.— Doña Elisa Carrazón! Varela.
7.273.—D. Gerardo Cobián Barroso.
7.283.—Doña Molly E raso Bolseaba.
7.286.—Doña Emilia Fernández Rodrí

guez.
7.289.— D. Fructuoso Angel García 

Reguera.
7.290.—D. Blas Gómez Martínez de 

GaJinsoga.
7.292.—D. R afael González Benito.
7.293.—D. Feliciano González de Mu- 

guruza.
- 7 .2 9 5 .—Doña María del Carmen H er

nández García.
7.296.—D o ñ a  M argarita Hernández 

García.
7.310.—D. Pablo Marco García.
7.313.—Doña Consuelo Martínez de 

Galinsoga.
7.315.— D. José Megías Romero.
7.317—Doña Felisa Molina Lanzuela.
7.321.—D. José Moro H errero.
7.323.—Doña M aría de los Angeles 

Nieto.
7.325.—-D. Lucas Osuna Sánchez.
7.32L—Detfia Milagros de la  Paz Ma

rín .

7.330.—D. Alvaro Pérez Blanco.
7.340.—D. José Requena González. .
7.341.—D. Antonio Rivera Dols.
7.342.—D o ñ a Francisca Rodríguez 

Gutiérrez.
7.343.—Doña María Eugenia Rodrí

guez Hermoso.
7.350.—Doña María Sáinz de la Mazii 

y Andaluz.
7.355.— D. José Ramón Soriano López,
7.359.—Doña Maria Teresa Villaria* 

Velasco.
7.362.—Doña M aría Jaque Amador.
7.385.—Doña María Josefa Eloísa Mep 

gar Mauri.
7.366.—Doña A urora Muñoz Martínez,
7.367.—Angel Lázaro Foi is.
7.369.—D. Edmundo Ocejo Al vare*.
7.370.—D A rturo Martínez Y^-ga.
7.374.— Doña A urora Arce Martínez.
7.375.—Doña Carmen Rodríguez Cal

vo.
7.376.—Doña Clara Llom part Dovia.
7.378.—Doña Inés Calvo Coca.
7.380.—D. Rafael M orera Gutiérrez.
7.381.—Doña M argarita Manuela Fe*f 

noli, -a López. :
7.3: 3.—D. Joaquín Blanes G am a.
7.384.—Doña P etra  Victoria Valencia 

Pérez.
7.396.—D. Pedro Francisco Gómez 

García.
7.397.—D. José Pérez García»
7.403.—Doña Angeles Fernández A.S* . 

carza.
7.406.—D. Juan Barcia -Farra-Ido.
7.422.—D. FrancLeo Peiro~a Cá-cct*,
7.458.—B ^ rV P a íix im m L o p e z  Anto- 

nietty. ; . í
7.460.—Doña Amparo M erchante Sáii* . 

chez.
7.503.—D. Galo Brull Leoz,
7.534.—D. José León Romero.
7.538.—D. Esteban Pedro Pérez Sám-

7 ,5 4 1 .—d . En.Alio González Sauiz.
7.547.—D, Angel Calvo Doncel.
7,560.—D. Angel M artin Gonzalo.
7 ,5 7 9 ,—D, Manuel Pérez Rodríguez,
7.628.—D. Federico Salinas Sanz.
7 ,6 4 9 ,—d , Gabriel -de! Brío Falcón,
7.859.—D. José Pedro Soler.
7.860.—D. Julio Tesión González.
7 ,6 5 7 ,—d . Juan Guerrero Calv'ert.
7.668.—D. Juan Rojas y Mora.
7.677.-—D. Diego Alba Co trina;
7 .6 7 8 .—Doña Josefa Querol Sánchez*
7.679.—D, M a x i m M i*  n o a rro y o  

Cuesta. • ..
7 .6 8 8 .—D. Angel M aría de Arpe jr 

Fernández de Vülalta.
7.689.—Doña Inés Ye A rpe y F ern án 

dez de Villalta,
7.690.—D. Celedonio de Á rpe y F e r

nández de Villalta.
7.699.—D. H elio íóro  López Domín

guez.
7.711.—D. Angel Garba jo. F ierro .

{ 7.714.—D. José Fernández Loaysa y
Pinzón.

. 7.715.—D. Ricardo Tabeada Salgado.
7,728.—D. Ferm ín Iniesta Andrés.
7.736.—Doña Victoria Fernández Cu

rro .
7 ,7 4 1 .—Doña M aría F erre r Demarco*
7.743.—D, Manuel Rois Froján .

. 7.788.—D. Timoteo Miguel Aímerge 
Ba cor. x

7.789.—ÍD. F lorentino P urroy  Clavero.
7.790.—D. Andrés Mendal Borraz,
7.791.—D. Julio del Carmen Rubio,
7.792.—D. Juan Sánchez Expósito.
7.797.—D. Juan López Delgado. \
7.833.—Doña Mercedes Reinoso Cud- j

drado.
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7.865— B . Lisardo Yáñez Alfonso.
7.877,—¿D. Mario Nacarino Brafeo y 

Loste.
7.882—D. Angel Ballesteros Garda.
7.893.—D. Alfonso Gabriel Beñalosa. 

f V7¿898.—JD. Justo Luis Sagrara y Ar«. 
feón.

7.932.—D. Juan Pindado Cruz.
7.933.—D. Santiago Martínez de la 

Riva y Martínez.
7.934.—B. Anr^1 verme Miguel.
7.947.—D. Juan Bailón Lafuente.
7.955.—D. Lucio Julián H e r r e r a

Mingo.
7.967.—Doña Mar;-» de L s  Dolores 

Galván Rerdejo.
7.972. -Doña Nieves i González Rodrí

guez.
7.975.-—Doña Amparo Guerrero G on

zález.
7.978, — D. Antonio Barrios Villa- 

campa.
7.983.—D. Francisco Alfonso Mer- 

chán.
i 7.990.—D. Segundo Sánchez Garrido,

7.991.—Doña Josefa Angela Ramírez 
Serrano.

8.001.—D. Juan Martínez Aparicio.
8.009.—‘••D. Patricio Alcubilla Bel

grado.
8,017.—Doña Francisca López Agui

lera.
8.093.—D. Francisco Martínez Molina.
8.123.—iD. José Arenas Arnay.
8.143.—D. José Pomar Blanco.

*! 8.183.—D. Claudio Hernández Mar
eos.

8.209.—Doña Victoria Duque García.
8.210.—D. Pedro Fernández Marina.
8.211.—D. Teodoro Martín Castro.
8.212.—D. Luis d -  Arjoma Betegón.
8.213.—D. Juan de Aguilar Grana- 

tíos.
8.215.—D, r Fernández Bláz- 

juez.
8.216.—B. Manuel Salvador López.

; 8.217— Doña Eugenia Painsín La C r
iden.

8,219.—¿Doña Catalina Paños Martí.
8.2¿u.—D. Francisco Marín Blázquez.
8.225.—iD. Miguel Casse López.
8.226.—D. José Martínez Tébar.
8.227.—-Doña Encarnación Pelayo 

Martínez.
8.228.—D. Pedro Vicente Jiménez 

Martínez.
8.231.—D, Miguel Garmona Mellado.
8.232.—Doña Carmen Salido Mo

reno.
8.238.—-Doña Remigia Casielles Ló

pez "Ñuño.
8.243— D. José Fernández Verdes- 

Montenegro.
8.244— Doña Mercedes Sáinz Ruiz.
8.245.—D. Federico Fernández Ver

des-Montenegro, -
825*6.—D. José Fernández de Reta

na Sagasti.
8.276.—D. Julián Lafuente Carrillo.
8.281.—Doña María Magdalena Bra

vo García.
8.298.—D. Rafael Fernández del 

Pino.
8.322.—D. Alfonso Rodríguez León.
8,329.—D. Rafael Garrido Campos.
8.352.—Doña Manuela Fuentes Mo

rales.
8.363.;—Doña Carmen Cámara Me

lón de z.
8.865.- Doña María Auxilio Ardizo-

ne y González,
8.399.— Doña Joaquina 'Iniguez Ce

juela.
8.414.—D. Angel Martín Cebrián,
8.417— D. Jesús fe lve Peco.

8.418.—IX Rrim itivo Lera Justes. '
8.429.—Doña María Teresa Saiira 

Casasús.
8.421.—13. Pedro Remón Jauregui,
8.444— Doña Julia  Ruiz Salas,
8.446.—D, Carlos Dabán, Sánchez-Ca

ñete,
8.447.—D, Geferino de Alarcón Ro- . 

-dríguez
8.448— D. Leopoldo 'Alvarez Castró,
8.449.—D. Ramón Benavides Gil de 

Sagredo.
8.450.—B. Francisco Benito Gonzá

lez.
8.451.—D. Pablo Betés Lafuente.
8.452—  D, José Díaz Duque.
8.453— D. 'Martín Fernández Gar

cía.
8.45*6,—D, Amador Hernández Sán

chez.
8.457— D. Miguel Jordán Jordán.; .
8.458— D. Valentín Lamas Fernán

dez.
8.45*9.—B. Adolfo López Arrive.
8.461.—*:D. Juan Aurelio Ortiz Ga~ 

lindo.
8.462.—D. Luis Pancorbo Ruiz.
8.463.—D. Gabriel Quesada Alonso,
8.464.—D. Antonio Santaolaya Abad,
8.465.—D. Antonio Rojo Rodríguez.
8.467.—D. Antonio Llamusi Galonge.
8.469.—D. Amador Pancorbo Ruiz.
8.470.—D. Francisco Delgado Villa- 

seca,
8.475.—-Doña María de la Asunción 

Castellar ñau Birbe,
8.476.—D. Jaime Casteilarnau Birbe.
8.477.—D. Pedro Marbán Gregory.
8.479.—D. Pablo Fernández Martín,
8.480.—D. César García Alvarez.
8.481.—D. Eladio García Alvarez.
8.506.—-D. Bartolomé Barceló Gar

cía.
8.507— D. Eduardo Villajes García.
8.511.—30. Antonio Segura López.
8.516.—-D. Ramón Vüurro Gómez.
8.522.—D. José Díaz Barrios.
8.525— D. José María Hernández 

Fernández,
8.529.—Doña Luisa Valeria Fuentes 

del Olmo,
8.534— D. Alberto Arquer Palés.
8.535.—D oña Gabriela Llovera Rey.
8.536— Doña Fanés Guaseh.
8.538— D. Perfectino Bieitez Figuei- 

redo. ’
8.544.—-D. José Miaría Alvarez de To

le do y Llano.
8.551— Doña Teresa Moreno Gallego.
8.552— D.oña Armonía Lobo García.
8,557— D. Santiago Faig Garrober.
8.559— D. José María Almazara Na

varro.
8.560.—¿D. P ilar Ortiz Petz.
8.561.—Doña Angelita Ortiz Petz.
8.573.—Doña Frán-cisca Oró Llansó.
8.574.-—D. Ricardo Verdaguer Mi- 

ñana.
8.580— Doña María Isabel Alvaro Pe- 

iegrín. 3
£.586—D. Federico Fuertes Gressé.
8.587— D. Pablo Quintín Portera.
8,589. —  D o ñ a Nélida Cortejarena \ 

Ruarte. !
8.591— D. José Ruiz Martínez de.Sep- 

tlén.
8.592.—D. Manuél Alcalde Ibáñez.
8.593.—Doña Elisa Barrena Alcán

tara. . I
8.594.—Doña María Dolores Bernard 

Fernández.
8,596.—D. Ignacio Irastorza Huatte. 

i 8.600.—D. Leoncio González Goñi.
8.604—D. Pedro María ñél Guallo 

1 Urrutia.

8.805.—D. Luis, Saturnino Tóiftiero; . 
Azcué.

8.606.—Doña María Concepción Asta-; 
buruaga Olaizola.

8.898—  Doña Ángela Cayetana del 
Guallo Ürrutia.

8.809.—D. Fermín C ria Ormazábal. 
8.610— D. Luis Julián Cámara.
8.671— D. José Manuel'Gutiérrez Ca* 

babero,
8.677.—D, Jesús de 'B arrio  Calvo.
8.687—D. Luis Gilabert Andrés.
8.704.—Doña Victoria García Cerezo*

1 8,705, — Doña Angeles Crespo Le«?
brero.

8,768.—D. Agustín García Martínez, , , 
8.769— D. Rosendo Camón Palacín,
8.771.—Doña Pilar Cinto Binué.
8.772.—D. Fernando 'Fernández Fe« 

rrer.
8.773— Doña Angeles Tobías Vicente*
8.774.—Doña Josefa Sobradle! Arias,
8.775.—Doña-.Pilar Bor&efeore ^ 

ronra.
'8.778— D. José Villasana Mateo.
8.782,—¡Doña Dionisia Palacios Mch 

reno. ' ]
.8.783— D. Luis Sánchez Carrasco?..
8.785.—D. Juan Gracia Ortin.
8.788,—D. Juan Asearlo Enciso.
8.790— Doña Ignavia Aloras Andrés.
8.791— Doña Dolores Abiol AbelIanaF 
8,795.—D. Luis Armen tia Armen ti a.
8796.—D. Ignacio Pérez Marcos.
8.844— Doña Natividad Fernández

Pérez.
8.895.—D. Jobé Ainitonio Muñoz'-Son 

laño.
8.898- ^  Antonio Fernández Fres.-* 

neda.*
8.911.—D. Jerónimo Carranzo Paco-* 

nabarraga. -
8.933.—D. Angel García y García-* yT

Bordallo. > f
3.939—B. Dionisio Sánchez Barrado, 
8.944,—D. Alejandro Groizard Alegri* 
8,950— D. José Sangres Puyol.
8.954—D. Vicente García González. r
8.955.—D. Niceto Bellido Garrote. F
8.956.—D. Jerónimo Benito García.
8.959,—D. José Acevedo Fernández,
8.963.—Do Paulino Alvarez Ramos.

- 8.986.—Doña Dolores Agrelo Ríos.
8,967.—Doña María Dolores Laeom* 

bre Legarreta.
8.973— Doña Rosa Alcalde Gutiérrez* r
8:978.—D. Manuel Mancha y Mancha* ,
8,979.—Doña María Josefa Navarra 

Tena. *
8.982—D. Juan Andrés Torete Ríos* f

8.986—D. Rafael de Rada Campo. 1
8:992.—Doña Eugenia Villaseñor 35 

Miquel.
8.993.—Doña Amparo Soto Ruiz.
8.999,—D. Luis Mora leda Bellver.
9.000.—D. José Grandío Seijas.
9.006.—D. Julián Sánchez González.
9,012.—D. Vicente Martínez Mera* 

brillo.
,.9,021«—D. Canil.:go Holgado. Romero* 
9.049.—̂-D. Ramón Sánchez Toseamio:. '
9.052.—Doña María de las Candelas 

Casas de Frutos. |
9.053.—D. José Manuel Balaguer Pe- 

rellón.
9.056^—D, José tlín'guez Campos,
9.099— D. Fernando Polo López.

, e i r o —Doñá Margarita Díaz Trigo*
9.126.—D. Gerardo Ramos Rebanál. 
9.142.—̂ D. José Trujillo Morillas. i
9.155—Doña M aría de los Dolores! 

M onserrát Monforte. I

9.161— D. Julio Fernández de la Vieg  ̂ J
■y'Lillo* ' ' ' - |
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'■ 9,291.—Doña Magdalena Casírillén de 
la Cavada.

9-292.—Doña Carmen Sauz. Gutiérrez.
922(140—Doña Dolores López y López.
9.206.—XX José de Castra Sánchez.
9.210.—h, José Antonia García Mo

lina.
9:224.—I)oña Josefina Pérez Luesrna.
9;235.-~D. Luis Garda Linares.
9.238.— Doña María Magdalena Pastor 

y Arriaga.
9.300:—Doña María Luisa Domín

guez Alvar ez.
9:322.—Doña Consuelo Gutiérrez Na

varro.
9.333.—-D o ñ a Emilia Mendoza Pala

cios.
9.851.—-D. Juan Sánchez -Sánchez.
■9.360.—D. Felipe Galludo Plaza.
9.385.—Doña Tomasa Martín Velasco:
9:289.—D. José Fernández Pérez.
9.4.01.—D. Miguel Cunmmeía RuMü’.
9.402.—'D. Ángel Vázquez López,
9.403.—D. Manuel Tomé Torres.

:0.405— D. Luis' González Díaz.
9.468.—D. Francisco Rincón García.
'9.407.—D. Francisco Atarcón Araao.
9.408.—I). Miguel Poisón Ábella.
9,423.—D. Mariano Aumente Díaz de 

Lara.
9.443.—D. Julián Rodríguez Navajas.
9.447.—Doña María Josefa Cerezo 

Mójica.
9.471.—D. Antonio Alvarez Fernández.
9,474.—-Doña Rosario Murilio Pueyo.
9.481.—'D. Enrique González Herrero.
9.485.—Doña Milagros Escudero Ga

rrido.
9.487.—¡D, Nicolás Huertas Sanz^
9.490.—Doña. Amalia Salas y <d!e''Eg,aía:.
9.492.—Doña Carmen Oses ée Caño.
9.517.—D. Francisco Cano Prados.
9.519.—'Doña Ángela Morán Quinía- 

siilla.
9.531.—D» Mariano Toribio López.
9.539—D. Pablo Mamhlona López.
9.546,—D. Juan Terol Guiñart.
9.549.—iD. Antonio Romero Junquera.
9.553.—D. José Huertas Ramírez,
9.556.—D. Baldomero Pérez Martín 

ladeo.
9.560.—D. Fernando Rodríguez Bolla.
9.565.—Doña Lucía Periz Bermúdez.
9.600.:—Doña Encarnación Rodríguez- 

Viñas.
9.603.—D# Andrés Blanco López.
9í604.—D. Miguel Revulia Aparicio.

Doña Elvira Segués Llop.
8t.J06.~4D: Jenaro Forcada Rarberá.
9.607.—Doña Josefa Santallusía Her

nández.
9.608.—-Doña Eugenia Moreno Bar- 

diagí.
9.-611.—«Doña Balbina Javierre Oli

vera.
9.615.—D. Antonio Ruiz Cappa.
#.616.—D. Juan Rodríguez Ramos.
9.618.— Doña María Emma Padín y 

Miiñoz de la Espada.
9.621.—D. José L. de Urquizá y Gár- 

cía^Camba.
9.628.—D. Antonio Moñino Comas.
9.634.—D. General Solé Bofill.
9,647.—D. José Sánchez Mancha.
9.653.—D. Manuel Luengo Camps.
9.656:—D. Manuel Arroye Álbinet.
9.657.—D. Juan Antonio Valero Cano.
9.658.—D. José Pérez Martínez.
9.659.—D. Nemesio Galindo Villa- 

nueva.
9.660.—Do José Martínez Fernández.
9.662.—D. Diego Gómez González.
9.722.-—D. Rosendo Gaspar Rosado.
Sin número.—-Doña Herminia Victoria

Calcado Ibáñez. En virtud de reclama

ción estimada, ¡por haber justificado su 
deréeh© m el plazo-de quince días con
cedido-en Orden mánisterial de- 7 de 
Febrero de. 1934.

Madrid» 9 de Marzo de 1934.—Los 
Presidentes del primero y segundo' Tri
bunal, Juan Francisco S&nz de Andino 
y ManuelMkteo Barbolla,-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de doña Julia Ber
mejo y otros' Maestros procedentes de 
la Escuela Superior del Magisterio, 
■quienes habiendo ingresado en la misr 
o í ' sin derecho a usar de los benefi
cios concedidos por el articulo 4’9 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizaba dicha Escuela,.piden 
que se les reconozca el derecho a ocu
par, mediante concurso, plazas en la 
Inspección de Primera enseñanza y en 
las Escudas Normales éeh Magisterio 
primario; y

Resultando que, en virtud y en cum
plimiento del Real decreto de 8 de No
viembre- de $939, un grupo de -alumnos 
de la misma Escuela fueron declara
dos aptos ¡para desempeñar plazas aná
logas a Xas que ahora para sí solicitan 
los interesados, si bien aquellos alum
nos hubieron de sujetarse a determina
das condiciones, entre otras Xa de ha
ber servido de un modo efectivo Es-- 
cualas púMkast

Resultando que con anterioridad a la 
¡presentación de la instancia de los in
teresados y en fecha 5 de Septiembre 
último, al crearse muevas plazas de 
Inspectores de Primera enseñanza se ha 
determinado, de conformidad con el 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932, que 
previamente se resuelvan y adjudiquen 
dos concursos de traslado entre los ti
tulares que ya figuran en el Escalafón 
generai del referido Cuerpo; de Inspec
tores; que las rásúfes: de este segundo 
caecmrso se adjudifuen mediainite o*$ro 
de ingreso a los Maestros Normales 
procedentes de la indicada Escuela Su
perior del Magisterio que hasta el año 
de 1928 tuvieran reconocido el dere
cho para ello, a tenor del ya citado ar
tículo 49 del Decreto de 30 de Agosto 
de 1914, y finalmente» que las resultas 
no adjudicadas en este tercer concurso 
m proveyeran mediante oposiciones 
que ya han sido anunciadas, y cuyos 
términos de presentación de instancias 
y doenmentos ya han expirado; y

Considerando que si bien en estricto 
’déréchó’ no habría lugar a lo que los 
solicitantes piden, por cuanto que al 
ingresar ellas como alumnos en la re

petida Escuela Superior del Magisterio* 
ya se había declarado que cesaban lo» 
derechos dimanantes del tan repetido 
artículo 49 del Real decreto de 39 de 
Agosto de 1914:

Considerando que ello no obstante 
en un criterio de equidad, habida con
sideración de la labor académica rea
lizada por los solicitantes y atendiendo: 
a que una vez clausurada la Escuela 
Superior del Magisterio, no hay ir con
veniente en declarar de un modo igual 
capacitados para los fines solicitados a 
cuantos de ella salieran, una vez cursa
dos iguales estudios:

Considerando que una- vez deieh'mea
da por la Orden de 5 de Septiemh íe úl
timo las normas a seguir para la pro
visión de las nuevas plazas de Inspec
tores de Primera enseñanza úllima* 
mente creadas, si los ahora peticiona
rios fuesen admitidos al concurso de 
ingreso que con arreglo a dichas nor
mas-ya se lia anunciado, para adjudicar 
algunas de esas plazas a los Maestros 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores- del Magisterio, con 
ello se irrogaría un per juicio a los opo
sitores que ya han sido admitidos, se
gún convocatoria, para tomar parte en 
las oposiciones mediante las cuales han 
de proveerse aquellas de dichas plazas 
que no sean adjudicadas a los Maestros 
normales provenientes de dicha Escuela 

„y que desde el año de 1928, cuando me
nos tienen ya derecho reconocido a 
ello. Perjuicio que se irrogaría cierta-» 
mente a dichos opositores, no sólo por 
el número de concurrentes mayor qus 
en ese supuesto habrían de venir al ex* 
presado concurso que ha de preceden} 
a dichas oposiciones, sino también porj 
la segregación de plazas locales, qu# 
habría de ser mayor y respecto a me* 
jores plazas, si a dicho concurso ya 
anunciado fuesen admitidos mayor nú
mero dé concurrentes de aquellos que 
en la indicada fecha de 5 de Septiem
bre último ya tenían reconocido el dé-* 
recho a ello; por todo lo cual, oído el 
CÓTisejo dé Instrucción pública,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Acceder a lo solicitado por Ion 

peticionarios, siempre que cada uno de 
ellos, en su día y cuando hayan de ejer
cer el derecho que ahora se les reco
noce, acrediten de un modo fehaciente, 
y mediante sus respectivas hojas de mé
ritos y servicios, haber servido tres 
años completos día por día Escuela pú
blica y haber hecho el cursillo de per
feccionamiento que para estos fines y 
capacitar académicamente a los referi
dos Maestros en su día se organizará 
y convocará;y

2.° Que los abo-a peticionarios no 
podrán ser aámíádos al concurso ya 
convocado para proveer entre MaesA
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tros normales procedentes de la repeti
da Escuela superior del Magisterio pla
zas de Inspectores de Primera ense
ñanza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Marzo de 1934.

p . o-,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis

puesto que D, Jerónimo Mallo cese en 
el cargo de Presidente del Jurado mix
to de Comercio en general (Uso y Ves
tido), de Madrid, y que por las repre
sentaciones que integran el menciona
do Organismo se proceda a formular 
la propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 13 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Mar
io  de 1931.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Habiéndose p a d e c i d o  
e rro r en la Orden de 24 de Febrero 
último relativa al nombramiento de 
Vicepresidente de la cuarta Agrupa-' 
2ión de Jurados mixtos, de Vizcaya, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede rectificada dicha Orden en sen
tido de que la persona nombrada para 
j&l expresado cargo sea D. Pascual lyo- 
rra  Tárrega.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Mar
co de 1934.

í P. d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Habiéndose p a d e c i d o  
e rro r en la Orden de 20 de Febrero

último relativa al nombramiento de 
Presidente y Vicepresidente del Ju ra
do mixto de Trabajo rural, de Villa- 
rrobledo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede rectificada dicha Orden en sen
tido de que las personas nombradas 
para los expresados cargos sean don 
Arsenio Berruga González y D. Pedro 
Buen día López, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1934.

P. d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las propuestas en terna, for
muladas por Jas Juntas provinciales de 
Inspectores de Primera enseñanza,

Esta Dirección genera! ha acordado:
Nombrar Inspector Jefe de Primera 

enseñanza* de ‘la provincia de Alava a 
D .José María Azpeurmiia Flores.

De la provincia de Alicante, a D. Ra
fael Olmos Escobar.

De la de Albacete, a doña Josefa Ba
llesta Asuar.

De la de Almería, a D, Benigno Fe
rra r  Domingo.

De la de Avila, a doña Lucía Zamora 
y García. ,

De la de Badajoz, a D. Agustín Pérez 
Trujilio.

De la de Baleares, a D. Juan Capó 
Valís.

De la de Burgos, a D. Julio Sal dan a 
Alonso.

De la de Cáceres, a D. Javera! de Ve
ga y Relea. ■

De la de Cádiz, a D. José del Peso Se
villano.

De Ja de Castellón, a D. Félix Isaac 
Faro do la Vega.

De la de Ciudad Real, a D, Dámaso 
Miñón y Villa nueva.

De la de Córdoba, a D. José Priego 
López.

De la de Corana, a D. Manuel Díaz 
Rozas.

De la de Cuenca, a I). Celedonio Hué- 
lamo Huélaino.

De la de Granada, a D. Mauricio Mo
rales Guisado.

De la de Guadalajara, a D. Gabriel 
Pancorbo Cáscales.

De la de Guipúzcoa, a D. Tomás 4$ 
Rivas Jiménez.

De la de Huesca, a D. Ildefonso Bel* 
irán  Pueyo.

De la de Huelva, a doña Beatriz Gui* 
lien Rodríguez.

De 3a de Jaén, a D. Agustín Serrano1 
de Ilaro.

De la de Las Palmas de Gran Ca« 
naria, a D. Juan Rodríguez Santana*

De la de León, a D. Rafael Alvares 
García.

De la de Logroño, a D. Rodolfo Jirné* 
nez Zuazo.

De la de Lugo, a D. Luis Soto Menor.
De la de Madrid, a D. Eladio García 

Martínez.
De la de Málaga, a D. Francisco Ver- 

gé Sánchez.
De la de Murcia, a D. Luis Calatayud 

B-u ades.
De la de Navarra, a D. Mariano Lam- 

preave Compains.
De ia de Orense, a D. Antonio Coucei* 

ro Freijomil.
De la de Oviedo, a D. Antonio J« 

Onieva Santamaría.
De la de Falencia, a doña María del 

Carmen Muñoz Alcoba.
De ¡la de Pontevedra, a D. Gerardo, 

Álvarez Limes es.
.De la de Salamanca, a D. Ernesto. 

Marcos Rodríguez.
De la de Santa Cruz de Tenerife, a 

doña Susana Villavicencio Pérez.
De la de Santander, a D. Antoiiio 

Angulo Gómez.
De la de Segovia, a doña Elena Goza-* 

lo Blanco.
De la de Sevilla, a D. Ruperto Esco-¡ 

bar Castillo.
De la de Soria, a doña María Cruz 

Gil y Febrel.
De la de Teruel, a D, Juan Espinal 

Olcoz.
De la de Toledo, a D, Pedro Riera 

Vidal.
De la de Valenciana D. Enrique Mar

zo Castro.
De la de Valladolid, a D. Martín Ar

mado Gayón y Cos.
De la de Vizcaya, a D, Higinio Pé

rez Vergara.
De la de Zamora, a D. Luis Gonzá* 

lez Maza; y
De la de Zaragoza, a D. José Gar* 

cía Cons.
Del mismo modo se nombra para que 

presida la Junta de Inspectores de P ri
mera enseñanza de la provincia de Bar
celona, a D. Manuel Rueda y González.

Para la de Gerona, a D. José Junque
ra Muné.

Paca la de Lérida, a D. Angel Rosé 
Abelló; y

Para la de Tarragona, a D. SaivadoH 
Grau y Martí.

Lo que comunico a V. S. para su cp* 
aiocimieri to y efectos procedentes. Mas 
drid, 5 de Marzo de 1934.—El Directoí 
general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obliga*.

clones de este Ministerio.


